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En Paraná, a 24 de noviembre de 2009,

 se reúnen los Sres. Senadores.

-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Se​nadores, Vicegobernador de la Provincia, Dr. José Eduardo Lauritto, se en​cuentra acompañando al señor Gobernador fuera de la ciudad de Paraná.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 6, dice el:

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Taleb): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimonovena Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Federación a izar la Bandera Na​cional.

-Así lo hace el señor Sena​dor Panozzo. (Aplausos)

Sr. Presidente (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Federal a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Sena​dor Ruiz. (Aplausos)

-Ingresa al Recinto el señor Senador Firpo.

Sr. Presidente (Taleb): Se ha incorporado el señor Senador Firpo, por lo que está presente la totalidad de los señores Sena​dores.

2

ACTA

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, atento a que todos los señores Se​nadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Taleb): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos remite para conoci​miento copias de las Leyes Nos. 9931, de Organización de la Defensoría del Pueblo y 9933, por la que se reconoce el carácter docente a los servicios prestados por pre​ceptores y celadores docentes que se desempeñen en establecimientos educati​vos provinciales.

-Al Archivo.

-La Presidencia de la H. Cámara de Di​putados comunica las sanciones definitivas de:

*Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a acep​tar la donación de un inmueble por parte de la Municipalidad de Seguí, destinado a la construcción del edificio de la Escuela Especial Nº 22.

*Proyecto de Ley, por el que se derogan las Leyes Nos. 8205 y 9391 y se declara de Interés Provincial el estudio, detección y diagnóstico precoz de la enfermedad celíaca y su tratamiento integral.

*Proyecto de Ley, por el que se crea el Consejo Económico y Social contemplado en el artículo 53º de la Constitución Pro​vincial.

-Al Archivo.

-La Municipalidad de Villa Urquiza remite copia de la Ordenanza Nº 529/09, por la que se modifica el Presupuesto, ejercicio 2009.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El H. Concejo Deliberante de Federación remite copia de la Resolución Nº 443/09, por la que se declara la emergencia climá​tica en esa localidad.

-A disposición de los Sres. Senadores.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4273/09, de ampliación presupuestaria, ejercicio 2009.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Comisión Directiva Central de la Aso​ciación Gremial del Magisterio de Entre Ríos presenta los resultados del releva​miento de condiciones edilicias de las es​cuelas entrerrianas con el fin de incluirlas en toda discusión presupuestaria.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Coordinadora de Despacho del Minis​terio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4384/09, ad referéndum de la Legislatura, por el que se aprueban disposiciones refe​ridas a la implementación de la Ley Nº 9754, en el ámbito de la jurisdicción judi​cial Concordia.

-Quedan enterados los Sres. Senadores.

-La Contaduría de la Municipalidad de Hernandarias remite copia de la Orde​nanza Nº 071/09, por la que se modifica el Presupuesto, ejercicio 2009.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Seguí remite copia de la Ordenanza Nº 46/08, de aprobación presupuestaria, año 2009; Ordenanzas Nos. 12/09 y 40/09, de ampliaciones pre​supuestarias y Ordenanza Nº 41/09, de aprobación del Presupuesto 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Presidencia de la Comisión de Presu​puesto y Hacienda remite listado de los oficios y notas que se han girado al Ar​chivo.

-Al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Proyecto de Ley, por el cual se autoriza al PE a celebrar conve​nios de préstamo y sus adecuaciones con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc​tura Regional, para atender el financia​miento de la ejecución de obras.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

3.2 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.2.1 - Donación de inmueble al IAPV con destino a construcción de viviendas, en Distrito Sauce, Dpto. Paraná.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a los fines de remitirle Proyecto de Ley conforme al cual se autoriza al Poder Eje​cutivo a donar al Instituto Autárquico Pro​vincial de la Vivienda, un inmueble de titularidad del Superior Gobierno de la Provincia, con destino a la construcción de viviendas, una necesidad fundamental para las familias que viven en la Junta de Gobierno de “Sauce Pinto”.


Este inmueble, de titularidad del Superior Gobierno de la Provincia de En​tre Ríos, se halla inscripto a matrícula Nº 11.564 del Registro de la Propiedad In​mueble del Departamento Paraná.


A fojas 21, el IAPV expresa que el inmueble en cuestión es apto para la construcción de viviendas.


Por lo expresado con anterioridad, y por la aplicación del artículo 81º de nuestra Constitución Provincial es que se solicita el tratamiento del presente Pro​yecto de Ley.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a transferir título gratuito, al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, el inmueble ubicado en la Pro​vincia de Entre Ríos, Departamento Pa​raná, Distrito Sauce, Centro Rural de Población de Sauce Pinto, que según plano de mensura Nº 175.147, partida provincial Nº: 233.313, posee una super​ficie de 955,67 m2, dentro de los siguien​tes límites y linderos: Noroeste: Recta 1-2 al rumbo S 61º 00’ E de 59,25 m lindando con calle pública de tierra;- Sureste: Recta 2-3 al rumbo S 27º 01’ O de 9,60 m lin​dando con Superior Gobierno de la Pro​vincia de Entre Ríos;- Suroeste: Recta 3-4 al rumbo N 75º 37’ O de 55,24 m lin​dando con Superior Gobierno de la Pro​vincia de Entre Ríos;- Oeste: Recta 4-1 al rumbo N 14º 23’ E de 24,31 m lindando con calle pública de tierra y cerrada.

Art. 2°: La transferencia que se autoriza en la presente ley se efectúa con el cargo de ser destinado a la construcción de vi​viendas, por parte del IAPV, por lo que, en caso de incumplimiento del mismo, la propiedad se restituirá de pleno derecho al Estado Provincial.

Art. 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites nece​sarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Instituto Autárquico Provincial de la Vivienda.

Art. 4º: Regístrese, comuníquese, publí​quese y archívese.

Urribarri. Bahl.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

3.3 - Proyectos de los Señores Senadores.

3.3.1 - Implementación de convocatoria a la ciudadanía para la discusión, decisión y seguimiento del Presupuesto Anual, del Programa General de Gobierno y de in​versiones de la Administración Pública Provincial.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Título I

Disposiciones Generales

Artículo 1º: Dispónese que el Poder Eje​cutivo, a partir de la sanción de la pre​sente ley implemente la convocatoria a la ciudadanía para la discusión, decisión y seguimiento del Presupuesto Anual, del Programa General de Gobierno y de in​versiones de la Administración Pública Provincial, sobre la base de la división en zonas geográficas y foros temáticos.

Art. 2º: El proceso de Presupuesto Parti​cipativo tiene por objeto promover la par​ticipación ciudadana en la toma de deci​siones, definición de prioridades presu​puestarias y el control democrático de la gestión pública.

Art. 3º: Todos los habitantes tienen dere​cho a la información sobre los recursos, asignación de gastos y políticas que deri​van del Proyecto de Presupuesto Anual de la Administración Pública Provincial, de la ley que lo sancione y de su efectiva eje​cución.

Título II

Organización del Sistema

Art. 4º: La participación en el Sistema de Presupuesto Participativo comprende las siguientes instancias:
a- Asambleas Comunales.
b- Foros Temáticos.
c- Consejo de Coordinación del Sistema de Presupuesto Participativo.

Título III

Funcionamiento del Sistema

Art. 5º: Los Municipios que adhieran a la presente, serán los encargados de promo​ver los procesos de discusión del Presu​puesto, según lo establecido en el artículo 1º, a tales efectos, cada Municipio deberá convocar a Asambleas a fin de:

a) Elaborar el “Catálogo de Prioridades”, conteniendo las necesidades y obras prio​ritarias para el Municipio, en base a las propuestas acercadas por cada delegado barrial;

b) Elegir los consejeros que conformarán el Consejo de Coordinación del Sistema de Presupuesto Participativo.

Art. 6º: Las Asambleas podrán ser inte​gradas por:
a- Los habitantes domiciliados en el Muni​cipio mayores de dieciocho (18) años;
b- Organizaciones de la Sociedad Civil;
c- Comerciantes y empresarios que desarrollen su actividad en el ámbito del Municipio;

d- Representantes de la Administración Pública Municipal.
Art. 7º: Una vez recibidos los Antepro​yectos de Presupuestos Municipales y el “Catálogo de Prioridades”, a través de la Dirección General de Relaciones Munici​pales, la Dirección de Gestión Presu​puestaria será la responsable de elaborar las prioridades presupuestarias del gasto para formular el Proyecto de Presupuesto y el Programa Anual de Inversión de la Administración Pública.


Junto con el Proyecto de Presu​puesto, el Poder Ejecutivo deberá remitir a la Legislatura, como Anexo, el “Catá​logo de Prioridades”, a fin de ponerlo en conocimiento de los Legisladores.

Art. 8º: Durante el tratamiento del Pro​yecto de Presupuesto de cada Ejercicio, los Intendentes deberán concurrir a las Comisiones de Presupuesto de la Legisla​tura, a fin de exponer el Anteproyecto de Presupuesto de su Municipio, teniendo en cuenta el “Catálogo de Prioridades”.

Art. 9º: Las decisiones adoptadas a través del proceso de Presupuesto Participativo no serán de carácter vinculante para el Poder Ejecutivo, pero éste deberá justifi​car públicamente cualquier decisión en contrario que adopte.

Título IV

Consejo de Coordinación del Sistema de Presupuesto Participativo

Art. 10º: Créase el “Consejo de Coordi​nación del Sistema de Presupuesto Parti​cipativo” (CCSPP) cuyo objetivo principal es el de coordinar las acciones para el funcionamiento del Sistema.

Art. 11º: El Consejo de Coordinación estará compuesto en partes iguales por:

a- Consejeros elegidos en las Asambleas Barriales.
b- Consejeros elegidos en los Foros Temá​ticos.
c- Representantes del Poder Ejecutivo Municipal.

Art. 12º: Serán funciones del Consejo de Coordinación del Sistema de Presupuesto Participativo:
a- Evaluar la compatibilidad de las pro​puestas de Presupuesto acercadas por cada delegado barrial.

b- Evaluar la consistencia técnica y la viabilidad económica de las propuestas de asignación presupuestaria para las áreas temáticas específicas.
c- Debatir y acordar modificaciones a las propuestas de Presupuesto cuando existan problemas de compatibilidad y/o de viabi​lidad técnica o financiera en las obras o servicios proyectados en las mismas.
d- Dar forma a los Presupuestos propues​tos.
e- Entregar al Poder Ejecutivo del Muni​cipio las propuestas presupuestarias apro​badas por el Consejo de Coordinación del Sistema, para ser incluidas en la pro​puesta que aquél elevará al Poder Legis​lativo.
f- Modificar el funcionamiento del Sistema de Presupuesto Participativo según las propuestas que reciba de las Asambleas y/o del Poder Ejecutivo Municipal.
Art. 13º: Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las modificaciones presupuesta​rias destinadas a atender el gasto que demande el cumplimiento de la presente.

Art. 14º: El Poder Ejecutivo deberá re​glamentar esta ley dentro de los sesenta (60) días de su promulgación.

Art. 15º: Invítase a los Municipios a adherir a lo preceptuado en la presente.

Art. 16º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Las sociedades modernas experi​mentan sustanciales procesos de transfor​mación social. Estas modificaciones han dado lugar a la aparición de nuevas for​mas de producción y organización del trabajo, nuevas estructuras de poder, nue​vas formas de comunicación social, nuevos sistemas de estratificación social, nuevas realidades económicas y políticas de ca​rácter supranacional, nuevas culturas cívicas, nuevos protagonistas sociales y políticos y nuevas problemáticas sociopo​líticas (desempleo estructural, margina​ción social, decadencia urbana).


De la rigidez que caracteriza a las instituciones democráticas tradicionales para poder satisfacer estas nuevas deman​das y de su falta de adaptación a esta nueva sociedad, resulta el incremento del descrédito que tienen y determina como característica central de estos tiempos la exigencia de una mayor calidad democrá​tica y la profundización de todos los me​canismos e instancias de participación.


La adopción de un mecanismo de Presupuesto Participativo es un incentivo para la participación ciudadana, implica un compromiso por parte de nosotros mismos de involucrarnos en cuestiones que hacen a nuestros intereses, como ciudada​nos, informarnos de aquellos temas que involucran a todos, como destinatarios de las acciones gubernamentales.


El Presupuesto Participativo per​mite a la ciudadanía intervenir directa​mente en los procesos de representación, de elaboración e implementación de Polí​ticas Públicas conforme a sus realidades y necesidades locales, para la profundiza​ción del régimen democrático.


La democracia representativa se refuerza y se profundiza con la participa​ción permanente y responsable de la ciu​dadanía, en un marco de legalidad con​forme al orden constitucional. Para ello, resulta imprescindible garantizar el dere​cho de la ciudadanía a la participación en las decisiones relativas a su propio desa​rrollo. La participación creciente aportará ideas, iniciativas y propuestas concretas, relacionando los diferentes organismos institucionales con otros actores sociales.


La posibilidad de incorporar estos modelos de participación, ayudarían en gran medida al mejoramiento de las ges​tiones de gobierno futuras. Varios Munici​pios en nuestro País y en el mundo los han incorporado resultando una experiencia positiva e innovadora.


Es así, que la noción de Presu​puesto Participativo surge en la última década del Siglo XX en la ciudad brasileña de Porto Alegre, capital del Estado de Río Grande do Sul. En 1988, el Partido de los Trabajadores resultó ganador en las elec​ciones municipales de Porto Alegre y es a partir del año siguiente que implementa por primera vez el Sistema de Presupuesto Participativo. El resultado de esta expe​riencia innovadora, sin precedentes en el mundo entero, fue tan extraordinariamente positivo que con el correr de los años fue imitada por muchas ciudades del Brasil y ha convertido el modelo de gestión presu​puestaria de Porto Alegre en un para​digma a seguir por los gobiernos locales. Su aplicación permitió mejorar las obras de saneamiento básicas como el incre​mento del suministro de agua, entre 1990 y 1995, de 400.000 a 465.000 familias, y para 1996 el abastecimiento de agua aprovisionaba al 98 % de las familias de la ciudad. Respecto al alcantarillado, el incremento en el sistema pasó de alcanzar al 46 % de las familias en 1989, al 85 % en 1996. Otras importantes mejoras son el asfaltado de 25 a 30 kilómetros por año, se duplicó el número de estudiantes entre 1989 y 1996, y también se lograron gran​des avances en alumbrado público, urba​nización de zonas, regularización de títu​los de propiedad, educación y viviendas.


Además de la experiencia brasi​leña, cabe mencionar el ejemplo de diver​sas iniciativas que se están llevando ade​lante en diferentes lugares del mundo, como Bolonia (Italia), Barcelona (Es​paña), Yokohama (Japón), Ontario (Ca​nadá), Portland, Album y el Estado de Minnesota (EE.UU.), Asunción (Para​guay), Colón (Panamá), Montevideo (Uruguay), Estelí (Nicaragua) y las ciuda​des argentinas de Buenos Aires, Rosario, La Plata, Resistencia y Río Cuarto.


Es un mecanismo de construcción de ciudadanía, cuyo fundamento lo encon​tramos en diversos instrumentos legales como: la Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 21º inciso 1: “Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos”; Carta de la Organización de los Estados Americanos, artículo 33º: “El desarrollo es responsabilidad primordial de cada país y debe constituir un proceso integral y continuo para la creación de un orden económico y social justo que per​mita y contribuya a la plena realización de la persona humana”; Convención Ameri​cana Sobre Derechos Humanos, artículo 23º inciso 1: “Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportu​nidades: De participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegi​dos”; Constitución Nacional, artículo 33º: “Las declaraciones, derechos y garantías que enumera la Constitución, no serán entendidos como negación de otros dere​chos y garantías no enumerados; pero que nacen del principio de la soberanía del pueblo y de la forma republicana de go​bierno”; en el “Derecho de Acceso a la Información” reconocido constitucional​mente en nuestra Constitución Provincial, artículo 13º, a partir de la reforma de 2008.


Los derechos humanos son pensa​dos como guía para el fortalecimiento de la democracia, generar este cambio de perspectiva para hablar de persona como sujeto de derechos, permite promover los derechos humanos mediante la participa​ción de la ciudadanía que conoce sus pro​blemas y necesidades para la reivindica​ción de mejores condiciones de vida, de​mocracia, igualdad real, participación política, todas ellas necesarias para ase​gurar el orden democrático.


Por todo lo anteriormente ex​puesto, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley.
José L. Panozzo.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

3.3.2 - Accionar de las agencias de co​branza extrajudicial de deudores morosos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La presente ley tiene por ob​jeto establecer el marco jurídico en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos rela​tivo al accionar de las agencias de co​branza extrajudicial de deudores morosos.

Art. 2º: A los fines de la presente ley se entenderá que es Agente de Cobranza toda persona física o jurídica que procure el cobro de deudas en mora.

Art. 3º: Queda prohibido:

A- La reiteración de llamados que hosti​guen al deudor en mora como método de cobranza.

B- La realización de llamados telefónicos a los teléfonos laborales.

C- La realización de llamados telefónicos en horarios inconvenientes o que sean manifiestamente molestos. Se entiende como horarios inconvenientes antes de las 9:00 AM y después de las 20:00 PM.

D- La realización de llamados telefónicos en días no hábiles, sábados o domingos o feriados.

E- El envío de misivas postales abiertas.

F- El envío de misivas postales donde, aun cerradas, a vista de terceros se note que es un intento de cobro de deuda en mora.

G- El envío de misivas postales al domici​lio laboral del trabajador.

Art. 4º: En caso que el deudor solicite que no se lo vuelva a contactar en forma tele​fónica o epistolar quedará absolutamente prohibido reiterar estos contactos; para ello bastará que se lo haga saber al agente de cobranzas.

Art. 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En el marco del profundo avance de los derechos de los consumidores y usuarios que se viene registrando en los últimos tiempos a través del aporte, no sólo de la doctrina y la jurisprudencia sino -principalmente- también a causa de una mayor conciencia por parte de los consu​midores y los proveedores, el Honorable Congreso de la Nación sancionó el día 12 de marzo de 2008 la Ley 26.361 (promul​gada por el Decreto 565/08), que vino a incorporar importantes progresos en la materia, modificando la Ley 24.240 san​cionada en 1993.


En este sentido, se incorporó efectivamente la reclamación por cláusulas abusivas y trato digno en el artículo 8º bis de la Ley 24.240. De esta forma las situa​ciones vergonzantes, vejatorias o intimi​datorias pueden ser perfectamente encua​dradas e incorporadas a la denuncia que pueda realizar el consumidor. El artículo 8º bis de la Ley 24.240 establece que: “Los proveedores deberán garantizar con​diciones de atención y trato digno y equi​tativo a los consumidores y usuarios. De​berán abstenerse de desplegar conductas que coloquen a los consumidores en situa​ciones vergonzantes, vejatorias o intimi​datorias. No podrán ejercer sobre los con​sumidores extranjeros diferenciación al​guna sobre precios, calidades técnicas o comerciales o cualquier otro aspecto rele​vante sobre bienes y servicios que comer​cialice. Cualquier excepción a lo señalado deberá ser autorizada por la Autoridad de Aplicación en razones de interés general debidamente fundadas. En los reclamos extrajudiciales de deudas, deberán abste​nerse de utilizar cualquier medio que le otorgue la apariencia de reclamo judicial. Tales conductas, además de las sanciones previstas en la presente ley, podrán ser pasibles de la multa civil establecida en el artículo 52º bis de la presente norma, sin perjuicio de otros resarcimientos que co​rrespondieren al consumidor, siendo am​bas penalidades extensivas solidariamente a quien actuare en nombre del provee​dor”.


Se desprende del análisis de la norma que el legislador intenta con ímpetu garantizar el trato digno del consumidor y así evitar las prácticas comerciales que pudieran limitar o cercenar sus derechos. En esta línea se entiende por “vergon​zante” todo aquello que puede resultar deshonroso o humillante; lo “vejatorio” alude a conductas del acreedor represen​tativas de maltratos, persecuciones, per​juicios o padecimientos para el consumi​dor; en tanto lo “intimidatorio” refiere a comportamientos que le infundan te​mor...”.


Es así que se trata de un trato indigno las prácticas realizadas por las empresas de cobranzas, que utilizan como método para la realización de sus fines, hostigar con llamadas al deudor que se encuentra en mora a su domicilio particu​lar en horarios y días inconvenientes, y en igual sentido a su teléfono laboral. Así también y en relación a este tema intiman al deudor informándole las consecuencias que el no pago de la deuda le puede aca​rrear, como la posibilidad de iniciarle una causa penal, como así también muchas otras prácticas que se califican como “vergonzantes”, “vejatorias” o “intimida​torias” por parte de esas empresas de cobranzas. Es dable destacar que el acreedor para reclamar su deuda cuenta con las herramientas que le brinda la normativa vigente.


En este sentido, el diccionario de la Real Academia Española define el tér​mino precedentemente citado como: “me​recedor de algo, correspondiente, propor​cionado al mérito y condición de alguien o algo” (1). Se puede inferir que esta noción de trato digno refiere al derecho “que tiene todo hombre a ser considerado como un fin en sí mismo, es decir como ser humano con todos los atributos de su humanidad” (2).


Sostiene Santos Bris que “el dere​cho a la contratación, como el derecho privado en general, se basa en la dignidad y en la libertad de desenvolvimiento de la personalidad del individuo, lo cual no puede darse sin el reconocimiento de los derechos y libertades fundamentales” (3).


Así de esta forma se señala que “la exigencia de condiciones de atención y trato digno apunta a la situación subjetiva, al respeto del consumidor como persona que no puede ser sometida a menosprecio o desconsideraciones, ni mortificaciones... el trato equitativo y digno constituye uno de los derechos básicos de los consumido​res y usuarios, en tanto principio orienta​dor que sirve de fundamento, base o marco de referencia teleológico de los restantes derechos que les asisten a los consumidores y usuarios” (4)


Asimismo y en relación a la competencia de la Provincia de Entre Ríos para dictar normas relativas a los usuarios y consumidores es importante destacar en primer término que la Constitución Nacio​nal faculta a las Provincias a Dictar nor​mas que regulen las relaciones de con​sumo y la competencia, asimismo el artí​culo 30º y conc. de la Constitución Pro​vincial garantiza la defensa de los consu​midores y usuarios de bienes y servicios, en su relación de consumo contra la dis​torsión de los mercados y el control de los monopolios que los afecten. Protege la salud, la seguridad y el patrimonio de los consumidores y usuarios, asegurándoles trato equitativo, libertad de elección y el acceso a la información transparente, adecuada, veraz y oportuna y sanciona los mensajes publicitarios que distorsionen su voluntad de compra mediante técnicas que la ley determine como inadecuadas (...) Ejerce poder de policía en materia de con​sumo de todos los bienes y servicios co​mercializados en la Provincia, en especial en seguridad alimentaria y de medica​mentos”. Las normas constitucionales comentadas, colocan en cabeza de la Le​gislatura de la Provincia de Entre Ríos el mandato de legislar en relación a la pro​tección de derechos de los consumidores y usuarios.

Osvaldo D. Chesini.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

3.3.3 - Declaración de Interés Legislativo de la “Primera Marcha contra el Abuso Sexual Infantil”, desarrollada en Urdina​rrain.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su interés la “Primera Mar​cha contra el Abuso Sexual Infantil”, a realizarse el día 19 de noviembre próximo en la localidad de Urdinarrain, organi​zada por la Asociación Civil “Con los Gurises ¡NO!”.

Segundo: Remítase copia de la presente a la Asociación Civil mencionada.

F U N D A M E N T O S


La Asociación Civil contra el Abuso Sexual Infantil “Con los Gurises ¡NO!”, se formó un año atrás e integra el “Foro Infancia Robada”, de reciente crea​ción en Gualeguaychú.


Esta Asociación está integrada por hombres y mujeres de Urdinarrain y sus alrededores, movilizados ante el abuso físico, psíquico y sexual de niños, niñas y adolescentes en esa zona, cuyos objetivos son prevenir el abuso infantil, contener al niño, niña, adolescente y a su familia. Así como también orientar profesionalmente a los afectados e instalar el tema en la co​munidad para crear conciencia social.


Entre las actividades que realizan, se pueden mencionar la organización de talleres de capacitación dirigidos a los miembros de la Asamblea Popular, do​centes, padres, alumnos y otros, a cargo de profesionales y referentes de organis​mos privados y estatales. Realización de campañas de prevención y concienciación de la comunidad. Además, ofrecen escu​cha y asistencia profesional a quienes hayan sufrido situaciones de abuso.


La Asamblea popular cuenta con una casilla de correo, a la cual se pueden hacer llegar denuncias, solicitar asesora​miento o elevar inquietudes y propuestas, donde todo lo recepcionado, se trata en forma privada y con el correspondiente asesoramiento profesional.


Esta ONG de Urdinarrain en un año, detectó ocho casos concretos: uno en Gualeguaychú, otro en Aldea San Juan, dos en Urdinarrain, tres en Aldea San Antonio y uno en Gilbert. Desde que se conformó el Foro han recibido además consultas puntuales de madres que descu​brieron este flagelo en sus hijos, de las cuales varias ya han procedido a denun​ciar.


El abuso sexual contra menores es un flagelo silencioso que crece. De los datos procedentes de un estudio realizado entre pacientes de 12 a 18 años en el Con​sultorio de Adolescencia del Hospital San Roque, surge que, una de cada cinco chi​cas es abusada sexualmente en nuestra Provincia, y uno de cada once niños. La edad promedio es once años. Este abuso no deja marcas corporales pero si psicoló​gicas. Las situaciones de abuso se verifi​can en niños y niñas de todos los estratos sociales.


La marcha contra el abuso sexual infantil está prevista para el 19 de no​viembre que es el Día Internacional contra el Abuso Infantil, y que coincide con el primer año de existencia de la institución.


Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen con su voto favorable el presente proyecto.

Osvaldo D. Chesini.

-A solicitud del Sr. Senador Chesini, se reserva en Se​cretaría.

3.3.4 - Declaración de Interés Legislativo a la Carrera de Licenciado en Lengua Inglesa, en C. del Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Carrera de Licenciado en Lengua Inglesa, a dic​tarse a partir del próximo ciclo lectivo 2010 en la Facultad Regional Concepción del Uruguay de la Universidad Tecnoló​gica Nacional.

Segundo: Comuníquese al señor Decano de la Facultad Regional Concepción del Uruguay de la Universidad Tecnológica Nacional, ingeniero Juan Carlos P. An​saldi.
F U N D A M E N T O S


En el ciclo lectivo del año 2010 habrá de implementarse en la Facultad Regional Concepción del Uruguay de la Universidad Tecnológica Nacional la ca​rrera de Licenciado en Lengua Inglesa, destinado a profesores con títulos en ese idioma u otro equivalente en el mismo campo disciplinar, proveniente de Univer​sidades o Institutos Terciarios no univer​sitarios reconocidos por autoridad educa​tiva de la jurisdicción con planes de estu​dio de cuatro o más años.


La carrera de Licenciado en Len​gua Inglesa responde a la necesidad de formar profesionales capaces de cumplir con el perfeccionamiento y las funciones de investigación que las nuevas disposi​ciones legales exigen.


Esta carrera capacita profesional​mente para investigar, analizar, seleccio​nar, establecer comparaciones, organizar y producir en el campo de la lingüística, la literatura y la cultura aplicando diver​sas metodologías, recursos humanos y materiales con el objeto de avanzar en esos campos de la lengua inglesa y po​nerlo al servicio de la sociedad.


Se contribuirá a subsanar eventua​les deficiencias técnicas ya que los profe​sionales podrán perfeccionar el uso de la lengua extranjera.


Además, desde el punto de vista socioeconómico, el egresado podrá acce​der a nuevos puestos de trabajo en la es​pecialidad.


También se satisface la demanda de profesionales universitarios para el desempeño de tareas docentes en los dis​tintos niveles, como lo establece la actual legislación educativa.


Asimismo, la estructura curricular del Ciclo de Licenciatura en cuestión cuenta con reconocimiento oficial y con la consecuente validez nacional y alcances de título por Resolución Nº 251/04 del Mi​nisterio de Educación, Ciencia y Tecnolo​gía de la Nación.

2. Objetivos Generales

* Formar profesionales con conocimientos actualizados y totalizadores en el área de la lengua extranjera presentada en el contexto cultural de los países de habla inglesa.

* Desarrollar en los futuros profesionales un alto grado de sensibilidad por la ri​queza semántica y estructural de la lengua inglesa.

* Formar profesionales con criterios pro​pios de selección de metodologías para la investigación.

* Formar profesionales con conocimientos actualizados y totalizadores en las áreas de la investigación lingüística, literaria o histórica.

* Contribuir al desarrollo del espíritu crítico y el rigor científico de futuro profe​sional.

* Integrar al sistema laboral un profesio​nal consciente de mantener su perfeccio​namiento y formación permanentes.

* Contribuir a la capacitación del futuro profesional para que pueda responder a las demandas sociales, económicas y cul​turales de la sociedad.

3. Perfil del Egresado


Debe entenderse por “perfil” el conjunto de conocimientos y capacidades que cada título acredita. (Decreto Nº 256/94 del Poder Ejecutivo Nacional)

Perfil del Licenciado en Lengua Inglesa:

* El Licenciado en Lengua Inglesa posee un alto grado de sensibilidad en el manejo de la lengua inglesa, tanto en la compren​sión auditiva y de lectura como en el em​pleo de la misma en niveles superiores de competencia.

* Posee los conocimientos de técnicas, instrumentos y metodologías para el estu​dio y análisis del discurso, el desarrollo de corrientes literarias y los fenómenos histó​rico-culturales de los pueblos de habla inglesa.

* Analiza, selecciona, organiza, tabula y grafica datos. Contrasta hipótesis, obtiene conclusiones y redacta informes. Puede proveer criterios y perspectivas críticas.

* Diseña, desarrolla y evalúa proyectos.

* Posee autonomía, iniciativa, flexibilidad y disposición para un aprendizaje conti​nuo.

* Sabe de computación y utiliza todo el soporte tecnológico que la Universidad pone a su servicio (Internet, TV y videos, proyectores, grabadores, etc.) para resol​ver problemas de búsqueda de datos, pro​gramación y comunicación que se le pre​senten.

* Valoriza la cultura nacional y com​prende la realidad de la cultura de los pueblos de habla inglesa.

* Contribuye a la comunicación universi​dad-familia y a la interrelación universi​dad-comunidad.

* Posee apertura profesional para actuar en el medio de su incumbencia.

4. Alcances del Título

* Resolver situaciones de comunicación mediante el manejo de la lengua inglesa tanto oral como escrita a nivel superior.

* Asesorar en cuestiones relacionadas con la lingüística, la literatura y la cultura de los pueblos de habla inglesa.

* Disponer de conocimientos para desem​peñarse en niveles académicos superiores.

5. Condiciones de Ingreso


Poseer el título de Técnico Supe​rior en Lengua Inglesa u otro equivalente en el mismo campo disciplinar, prove​niente de Universidades o Institutos Ter​ciarios No Universitarios reconocidos por autoridad educativa de la jurisdicción, con planes de estudios de cuatro (4) o más años de duración y una carga horaria no menor a 2.200 horas reloj.

6. Duración del Ciclo de Licenciatura


La extensión del Ciclo de Licencia​tura será de tres (3) cuatrimestres 1 una Tesina final, con una carga horaria total: 1.100 horas.

7. Financiamiento


La Licenciatura en Lengua Inglesa - Ciclo licenciatura, por ser de caracterís​ticas especiales, se autofinanciará.

8. Salida Laboral

El Licenciado en Lengua Inglesa puede:

* Asesorar a instituciones y otros sobre los niveles superiores de comunicación de la lengua extranjera en situaciones de su ejercicio.

* Desarrollar y aplicar técnicas, instru​mentos y metodologías para estudiar y analizar el discurso, la literatura y la cul​tura inglesa.

* Realizar tareas de investigación en las áreas del discurso, la literatura y de los fenómenos histórico-culturales.

* Diseñar proyectos de investigación en las áreas mencionadas.

* Ejercer la docencia en los ciclos educa​tivos de todos los niveles.

9. Título que otorga:

Licenciado en Lengua Inglesa


Todo lo expuesto me lleva a solici​tar a los señores Senadores que den su voto favorable a esta declaración de Inte​rés Legislativo.

Oscar R. Arlettaz.

-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.

3.3.5 - Prohibición de venta, expendio o suministro de bebidas alcohólicas en la Provincia; con excepción de lugares de recreación.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Dispónese en todo el territo​rio de la Provincia de Entre Ríos la prohi​bición de venta, expendio o suministro a cualquier título, de bebidas alcohólicas, a partir de las 21.00 horas y hasta las 8.00 horas. Exceptúase de lo dispuesto en el presente a los locales bailables, bares, pub, restaurantes, y comedores quienes deberán cesar en la venta, expendio o suministro de bebidas alcohólicas una hora antes del cierre del local, y verificar que el consumo se realice dentro del co​mercio.

Art. 2º: Dispónese en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, la prohibición de efectuar concursos y/o competencias cuyo objeto, medio o fin sea el consumo de bebidas alcohólicas.

Art. 3º: El propietario, gerente, encar​gado, organizador o responsable de cual​quier local, comercio o establecimiento, y quienes se dediquen a la distribución o suministro de las bebidas alcohólicas, ya sea a título personal, o como encargados responsables, propietarios o autoridades de empresas distribuidoras de las mismas, comprendidos en la presente ley, serán responsables del fiel cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores.

Art. 4º: Será Autoridad de Aplicación la Policía Provincial, a través del estamento que corresponda en cada lugar, la que estará facultada para proceder a la cons​tatación de los locales donde se presume la infracción a la presente ley. La autori​dad provincial estará habilitada para in​troducirse hasta donde se admita al pú​blico, pudiendo penetrar inclusive en el interior de los locales y comercios de ca​rácter públicos que no tuvieran muebles o no estuviesen acondicionados para el uso privado del dueño, familiares o cualquier otro ocupante.

Art. 5º: Las sanciones previstas son las siguientes: a) multas de pesos un mil ($1.000,00) a pesos treinta mil ($30.000,00); b) Decomiso: comprenderá en su totalidad el tipo o clase de bebida alcohólica con el cual se cometiese la in​fracción; c) Clausura: de cinco (5) días a ciento ochenta (180) días del local, co​mercio o establecimiento, que violaren las prohibiciones de la presente teniendo en cuenta la entidad de la falta y los antece​dentes del infractor; d) Arresto: procederá en los casos en que no se diese cumpli​miento a cualquiera de las sanciones aquí contempladas o el infractor fuere reinci​dente.

Art. 6º: Se considerará reincidente a los efectos de esta ley, toda persona que habiendo sido sancionada por una falta, incurra en otra de igual especie.

Art. 7º: A los fines de la clausura del lo​cal su aplicación requerirá aprobación judicial, según el procedimiento que prevé el artículo 22º de este Cuerpo, siendo obligatoria la elevación por la autoridad policial de la resolución para su ratifica​ción por el Juez de Instrucción que corres​pondiere. El arresto se cumplirá en de​pendencias de la Policía con jurisdicción sobre los lugares del hecho.

Art. 8º: Las sanciones de multa, decomiso y clausura pueden ser acumulables, que​dando la aplicación conjunta a evaluación de la Autoridad de Aplicación, conforme a la entidad de la falta y antecedentes del infractor.

Art. 9º: La sanción de arresto requerirá aprobación judicial, según el procedi​miento que prevé el artículo 22º de este Cuerpo, siendo obligatoria la elevación por la autoridad policial de la resolución para su ratificación por el Juez Correccio​nal o de Instrucción que correspondiere. El arresto se cumplirá en dependencias de la Policía de jurisdicción sobre los lugares del hecho.

Art. 10º: Las resoluciones sancionatorias deberán ser fundadas, debiendo notificarse fehaciente al infractor con constancia en las actuaciones.

Art. 11º: Se considera reincidente a los efectos de la presente ley, a la persona que habiendo sido condenada por una falta, incurriere en otra del término de seis meses, a partir de la fecha en que quedó firme la anterior resolución condenatoria.

Art. 12º: Las acciones y sanciones se ex​tinguen por: a) La muerte del infractor; b) el pago voluntario del máximo de la multa que se aplicó por la falta; c) la prescrip​ción.

Art. 13º: La acción prescribe a los seis meses de cometida la falta, computándose el tiempo conforme a las disposiciones del Código Penal.

Art. 14º: Las sanciones prescriben a los seis meses, contados a partir de la fecha en que quedó firme la resolución conde​natoria.

Art. 15º: La acción por la contravención se extinguirá en cualquier estado del trá​mite por el pago voluntario del máximo de la multa correspondiente.

Art. 16º: La preinscripción de la acción se interrumpe por la iniciación de las actua​ciones policiales y por la comisión de una nueva falta. La prescripción por la san​ción se interrumpe por la comisión de una nueva falta.

Art. 17º: La autoridad policial que de oficio o por denuncia de un tercero, tu​viere conocimiento de eventuales infrac​ciones a la presente ley, instruirá las ac​tuaciones adoptando las medidas necesa​rias que permitan comprobar el hecho, labrando acta de presencia del infractor y de los testigos hábiles, mayores de edad. La denuncia contendrá los elementos bási​cos requeridos por el Código Procesal Penal de la Provincia.

Art. 18º: Iniciado el procedimiento y ga​rantizado el descargo del presunto infrac​tor se dictará la resolución pertinente, con los fundamentos del caso. Las actuaciones tendrán carácter sumarísimo y no podrán extenderse por un plazo superior a los 15 días corridos en que quedarán en estado de resolverse, debiéndose dictar la deci​sión dentro de un plazo de tres días.

Art. 19º: Dentro del plazo previsto para el desarrollo del procedimiento, se dará in​tervención al presunto responsable para que en término de tres días efectúe su des​cargo y proponga pruebas, las que se or​denarán producir en un plazo no mayor de tres días. Las pruebas de descargo podrán ser rechazadas por resolución fundada del sumariante cuando sean manifiestamente improcedentes o irrelevantes.

Art. 20º: Las medidas de pruebas que se realicen para constatar la infracción co​metida, deberán asentarse en actas las que contendrá bajo pena de nulidad, los si​guientes recaudos: a) Lugar, fecha, hora, naturaleza y circunstancias de la comisión del hecho punible; b) nombres y domicilio del infractor; nombre y domicilio de los testigos que hubieren presenciado el hecho, en caso de que los hubiese; c) la disposición legal presuntamente infringida; d) el nombre y cargo de los funcionarios intervinientes; e) firma de los funcionarios y testigos de actuación. Será aplicable en forma subsidiaria lo dispuesto por el Có​digo Penal de la Provincia.

Art. 21º: En caso que fuere menester alla​nar domicilio para la comprobación de una falta, se requerirá del Juez competente del orden correspondiente, que se emitirá conforme a los recaudos previstos en el Código Penal de la Provincia.

Art. 22º: Contra la resolución dictada por la Autoridad de Aplicación, podrá inter​ponerse recurso de apelación -que com​prenderá el de nulidad- por ante el Juez en lo Correccional, o el Juez de Instrucción donde aquél no existiere. Dicho recurso, que será fundado, deberá interponerse dentro de los tres días y se resolverá en el mismo plazo. Se concederá siempre con efecto suspensivo y en caso de denegatoria procederá al recurso de queja. La decisión del magisterio causará estado.

Art. 23º: La intervención del Juez en lo Correccional o del Juez de Instrucción donde el primero no existiere, en los casos de sanción de arresto o clausura, será obligatoria. Las actuaciones deberán ele​varse por la autoridad de apelación de oficio o al haberse interpuesto recurso por el infractor. El Juez interviniente resolverá en el plazo de tres días.

Art. 24º: El importe de las multas se obla​rán en boletas de depósitos que suminis​trará la Autoridad de Aplicación. El pro​ducido se afectará para la Policía de la Provincia, a los fines del cumplimiento de sus actividades específicas, abriéndose una cuenta especial en el banco de depósitos oficiales.

Art. 25º: La falta de pago de las multas aquí previstas determinará que la Policía Provincial, remita los antecedentes a los procuradores de la Dirección General de Rentas para la persecución de su cobro por la vía pertinente.

Art. 26º: Se invitará a los Municipios de las Provincias a adherir formalmente a esta ley atribuciones y facultades que la Constitución Provincial, confieren a di​chas corporaciones.

F U N D A M E N T O S

Lamentablemente, estamos obser​vando que en forma recurrente, se mani​fiesta en un sector importante de la socie​dad, la preocupación por distintos aspec​tos relacionados a la vida nocturna, y por sobre todas las cosas los peligros que en​frentan a diario los ciudadanos.


Esta situación ha llevado a que se produjera un debate generalizado, con la finalidad de que los órganos del Estado procedan a intervenir a los fines de con​trolar la venta de bebidas alcohólicas, debido al masivo consumo y lo que ello trae aparejado.


Esta problemática ha dejado de estar apuntada a los adolescentes, y evi​dentemente, y así lo marcan las encuestas, acapara a toda la sociedad.


La Asociación Civil Luchemos por la Vida afirma que el consumo de bebidas alcohólicas está implicado en un 50 % en los accidentes de tránsito que provocan muertes o incapacidades permanentes.


Ante esta estadística, no podemos quedarnos con los brazos cruzados, y es hora que alejemos los peligros que se crean debido al consumo de alcohol en todas las edades y principalmente en hora​rios nocturnos.


Las bebidas alcohólicas hacen que las respuestas y las maniobras ante cual​quier eventualidad de la ruta o la calle sean torpes y lentas. Embota los sentidos disminuyendo la capacidad de atención normal; crea una falsa sensación de segu​ridad que predispone a excesos de veloci​dad y a todo tipo de violaciones a las normas de seguridad en el tránsito. Y es falso suponer que el café o cualquier otro estimulante anulan sus efectos nocivos. Un estudio de la Organización Panamericana de la Salud reveló que un conductor que bebe antes de conducir tiene 17 veces más riesgo de tener un accidente fatal.


En Brasil, y debido al número creciente de muertes en accidentes viales, se adoptaron medidas drásticas. La en​trada en vigor de la llamada Ley Seca, que prohibió el alcohol para los conducto​res, consiguió, en las ciudades capitales, reducir en un 22,6 por ciento el número de muertes causadas por accidentes de trán​sito en el país, según lo divulgó el Minis​terio de Salud. La nueva legislación, que declara “tolerancia cero” al consumo de alcohol, también redujo el número de hos​pitalizaciones por accidentes automovilís​ticos, que cayeron en un 23,2 por ciento.


Asimismo, la norma castiga con elevadas multas de aproximadamente 500 dólares, la suspensión de la licencia de conducir y la inmovilización del vehículo a conductores que sean sorprendidos con más de 0,2 gramos de alcohol por litro de sangre, lo que equivale prácticamente al consumo de una cerveza.


En la Argentina, el límite legal de alcohol en sangre es de 0,5 gramos. Sin embargo, una encuesta del Centro de Otorgamiento de Licencias de la Ciudad de Buenos Aires, sobre 496 conductores, indicó que el 47 por ciento no sabe cuál es la tolerancia permitida para manejar. Y el 58 por ciento cree que el tiempo que debe transcurrir para que pase el efecto etílico es menor al real.


Señores Legisladores: la inseguri​dad vial es una problemática que nos atra​viesa a todos y que todos debemos ser protagonistas en la búsqueda de solucio​nes; atento a ello, presento este Proyecto de Ley, intentando frenar la gran cantidad de muertes que ocurren en nuestra Provin​cia debido a conductores alcoholizados, principalmente en horarios nocturnos y de madrugada.


Es dable destacar que en lo refe​rente a la operatividad de la presente se ha tomado como base la Ley Provincial 9087.


Por las razones antes esgrimidas, solicito que los Sres. Senadores me acom​pañen con su voto a los fines de lograr la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Aldo A. Ballestena.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

3.3.6 - Solicitud de convocatoria al Cole​gio de Médicos Veterinarios, ante la crea​ción de la Facultad de Médicos Veterina​rios.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con sumo agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, como medida previa a tomar la decisión de crear la Facultad de Médicos Veterinarios en la ciudad de Villaguay, recientemente anun​ciada por distintos medios periodísticos, convoque al Colegio respectivo para reca​bar la opinión del mismo, observando de esa manera lo normado por el artículo 77º de nuestra Carta Magna Provincial.

F U N D A M E N T O S


Que como argumentos esgrimidos para poner en funcionamiento la referida facultad, se invoca la importante demanda que generaría en lo concerniente a la mano de obra, descuidando de alguna manera la vigencia de las Leyes Nos. 9681 y 9725, aún no reglamentadas y que de​terminan la figura del “Co-responsable Sanitario”, cuya actividad es resorte de control del Colegio de Médicos Veterina​rios de la Provincia de Entre Ríos.


De manera alguna, se pretenden violentar normas y garantías consignadas en nuestra Constitución, como el derecho que le asiste a todo ciudadano de capaci​tarse, como asimismo, la garantía a la igualdad real de oportunidades.


Muy por el contrario, el Colegio de Veterinarios de la Provincia ha partici​pado de numerosos foros y congresos rea​lizados a nivel nacional e internacional, donde justamente, se ha debatido cómo debe ser el perfil académico de los futuros profesionales de las Ciencias Veterinarias.


Por tal motivo, me permito citar las conclusiones a las que arribaron en el Primer Foro Nacional de Ciencias Veteri​narias, organizado por la Federación Ve​terinaria Argentina y la Comisión Nacio​nal de Decanos de Facultades Veterina​rias, cuyo ejemplar adjunto para conoci​miento e ilustración.


En idéntico sentido, ha emitido su opinión, la Organización Internacional de Sanidad Animal “OIE” en el Encuentro realizado los días 12 al 14 de octubre del corriente año, en la ciudad de París (Francia), arribando a las siguientes con​clusiones: “...que la Asociación Mundial de Veterinaria y otros Organismos Profe​sionales Veterinarios, estudien con el apoyo de la OIE, la manera cómo el Cu​rrículo Veterinario puede satisfacer mejor las expectativas de la sociedad a nivel global, y convenzan a los Gobiernos que la Educación Veterinaria es un Bien Pú​blico Global y no sólo un bien comercial o agrícola...”.


Para finalizar, entre las recomendaciones de mayor relevancia que establece la Organización Internacional de Sanidad Animal, debemos merituar “...Que se confíe a los Colegios Veterina​rios de los diferentes países y/o regiones, la evaluación de los Establecimientos de Educación Veterinaria”.


Se podrían dar un sinnúmero de fundamentos de valía sobre el particular, pero por razones de brevedad, apelo a que se dé por lo menos lectura a la documen​tación que acompaño, que por su solven​cia merece que el Colegio de Médicos Veterinarios sea escuchado, dándosele participación en el Proyecto de Creación de la Facultad de Ciencias Veterinarias anunciado por el Sr. Gobernador.

Victorio Firpo. Aldo A. Ballestena. Hora​cio R. Díaz.

-A solicitud del Sr. Senador Firpo, se reserva en Se​cretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Donación de inmueble para el fun​cionamiento de la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Dr. Pedro Radío, de Vic​toria.

Sr. Presidente (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del expediente 9559 que tiene despacho de Comisión, Proyecto de Ley por el cual se acepta la donación de un terreno ofrecido por la Municipalidad de Victoria con destino al funcionamiento de la Escuela de Educa​ción Técnica Nº 1 “Dr. Pedro Radío”, y que el mismo forme parte del Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Gar​belino.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia el Proyecto de Ley pasa al Orden del Día de la próxima sesión.

4.2 - Declaración de zona de desastre y emergencia agropecuaria a los Distritos Montoya, Laguna del Pescado, Rincón de Nogoyá y Antelo, del Dpto. Victoria.

Sr. Presidente (Taleb): Continúa en el uso de la palabra el señor Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Solicito el in​greso de un Proyecto de Ley, que tiene número de Mesa de Entrada 907, por el cual se solicita que se declare zona de desastre y emergencia agropecuaria a cua​tro Distritos del Departamento Victoria, que fueron afectados por tormentas y gra​nizo y que el mismo sea tratado con o sin despacho de Comisión en la próxima se​sión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárese zona de desastre y emergencia agropecuaria por tormenta y granizo, por el plazo de ciento ochenta (180) días a partir de la promulgación de la presente ley, prorrogable por el Poder Ejecutivo, al área integrada por los Dis​tritos de Junta de Gobierno Montoya, Junta de Gobierno de Laguna del Pes​cado, Junta de Gobierno de Rincón de Nogoyá, Junta de Gobierno de Antelo-Corrales, del Departamento Victoria.

Art. 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo a instrumentar a través de la Dirección Ge​neral de Rentas, planes especiales de pago para los productores agropecuarios cuyas explotaciones se localicen en los Distritos consignados en el artículo 1º.

Art. 3º: Facúltese al Poder Ejecutivo para que gestione ante el Nuevo Banco de Entre Ríos y Banco de la Nación Argentina, medidas especiales para la refinanciación de las obligaciones de los productores agropecuarios afectados.

Art. 4º: Facúltese al Poder Ejecutivo para que gestione ante el Poder Ejecutivo Na​cional, a través de la Administración Fe​deral de Ingresos Públicos planes espe​ciales de pago para los productores agro​pecuarios afectados.

Art. 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La intensidad e irregularidad de los fenómenos meteorológicos de lluvias y granizos que ocurrieron en los Distritos de Rincón de Nogoyá, Laguna del Pescado, Montoya y Antelo-Corrales, ha afectado las plantaciones agrícolas de trigo y maíz, con pérdidas totales de los productos, cual significa un perjuicio en la producción agropecuaria actual y futura, con dismi​nución de los réditos económicos para la región.


Considerando que la mayoría de los productores agrícolas llevan a cabo prácticas que incluyen tratamientos fitosa​nitarios y de fertilización, con el objeto de que en las diversas campañas se obtengan los más altos rendimientos en la produc​ción agropecuaria y que a causa de los daños sufridos por la intensidad de gra​nizo, todas las inversiones realizadas no tendrán retorno económico, por lo cual el cereal no podrá ser comercializado, impli​cando un perjuicio de consideración para los productores afectados; por lo que es necesario acudir en la consideración de este evento inesperado e inusual, a los efectos de buscar las posibilidades de amainar los inconvenientes sufridos por los productores, a los cuales les exigirá un gran esfuerzo de recuperación.

Carlos A. Garbelino.
Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia el Proyecto de Ley pasa a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Produc​ción y será tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

4.3 - Creación de un Juzgado de Familia en Gualeguay. Modificación del artículo 9º de la Ley Nº 9324.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Solicito el ingreso de un Proyecto de Ley, que tiene número de Mesa de Entrada 906, por el cual se crea un Juzgado de Familia en la ciudad de Gualeguay, y que el mismo sea girado a la Comisión respectiva.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase un Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Gualeguay, el que tendrá competencia territorial y juris​dicción en el Departamento Gualeguay, Provincia de Entre Ríos, con competencia material conforme lo establecido en las Leyes Nos. 9324 y 9861 (artículo 61º).

Art. 2º: El Juzgado de Familia de Guale​guay estará a cargo de un (1) Juez de Fa​milia, el que será asistido por un (1) Se​cretario; un (1) Jefe de Despacho; un (1) Oficial Mayor; un (1) Escribiente Mayor, dos (2) Escribientes y un (1) Auxiliar de Segunda, cuyos cargos se crean por la presente ley.

Art. 3º: Modifícase el artículo 9º de la Ley 9324, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 9º: Competencia territorial. El Fuero de Familia y Menores de la Provin​cia de Entre Ríos contará con dos (2) Juz​gados de Familia y Menores y un (1) Juz​gado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Paraná y su jurisdicción en el Departamento Paraná; un (1) Juzgado de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Concordia y jurisdicción en el Departa​mento Concordia; un (1) Juzgado de Fa​milia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Con​cepción del Uruguay y jurisdicción en el Departamento Uruguay; un (1) Juzgado de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Gualeguaychú y jurisdicción en el Depar​tamento Gualeguaychú; un (1) Juzgado de Familia y Menores con asiento en la ciu​dad de Villaguay y jurisdicción en el De​partamento Villaguay; y un (1) Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Guale​guay y jurisdicción en el Departamento Gualeguay.


El Superior Tribunal de Justicia podrá autorizar cambios de personal para el mejor servicio de Justicia en el Fuero de Familia y Menores.


En las demás jurisdicciones se crearán Juzgados de Familia y Menores o Penales de Menores en la medida que el presupuesto los contemple o se transfor​marán Juzgados de otros, según las nece​sidades de cada jurisdicción.”
Art. 4º: Facúltase al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y apli​cación de la presente ley. La fecha de iniciación de la actividad jurisdiccional del Juzgado creado por la presente ley deberá establecerse dentro de un plazo máximo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias para su funcionamiento.

Art. 5º: Todos los juicios y acciones judi​ciales que en materia de Familia se en​cuentren en trámite por ante los Juzgados Civil y Comercial Nº 1 y 2 de Gualeguay, pasarán a tramitar al Juzgado creado por la presente ley desde el momento de su puesta en vigencia.

Art. 6º: Inclúyase en el Presupuesto Gene​ral de la Administración Pública Provin​cial del año 2010 los cargos y las partidas presupuestarias pertinentes.

Art. 7º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente, señores Legisladores:


El presente Proyecto de Ley de creación del Juzgado de Familia con sede en la ciudad de Gualeguay responde a diversos motivos, todos de preeminencia y que justifican su establecimiento. En efecto, actualmente el Fuero de Gualeguay posee además de los juzgados con compe​tencia en materia penal, dos juzgados “multifueros”, esto es, con competencia civil, comercial, laboral y familia y meno​res. La problemática familiar requiere por sus características una atención especial por parte del Magistrado y su equipo de colaboradores, avocamiento a la resolu​ción de dicha conflictividad que en los hechos y justamente debido a aquella con​dición “multifueros” que hoy día tienen los juzgados existentes, disminuyen sensible​mente la efectividad del servicio de justicia y las respuestas que la comunidad jurídica y la sociedad toda esperan. Así, el Magis​trado con la competencia material actual​mente asignada, debe avocarse al trámite de múltiples causas en materia civil y co​mercial, laboral, a todo lo cual se suma el Fuero de Familia y Menores.


En ese sentido y dada la incuestio​nable especialización que ha alcanzado en la actualidad la Materia de Familia y Mi​noridad, sumado a la creciente problemá​tica socio-económica que afecta a la co​munidad y que se traslada, en uno de sus aspectos, en la multiplicación de causas en esa materia, donde la intervención del Magistrado debe ser indelegable ya que el rol que necesariamente debe poseer el Juez de Familia requiere su intervención personal ante las especiales y sensibles cuestiones que atañe resolver, requiere de un fuero también especializado. La inme​diación del Juez de Familia, a través de su presencia en múltiples audiencias, es un aspecto fundamental para poder lograr alcanzar los objetivos de brindar un efec​tivo servicio de justicia, en pos de obtener la composición de los numerosos conflictos que nacen en el entorno familiar, como también afrontar adecuadamente la pro​blemática de la minoridad que tanto pre​ocupa hoy en día a nuestra sociedad y sus autoridades. Sin embargo, el funciona​miento del Fuero de Familia dentro y conjuntamente con los otros Fueros Civil, Comercial y Laboral, no es lo óptimo en pos de alcanzar aquellos fines, requiriendo como se adelantó la autonomía funcional y orgánica de esta particular materia.


El servicio de administración de justicia no debe agotarse en materia de Fuero de Familia con la satisfacción de la decisión jurídica. Es más, las diversas comunidades jurídicas del orbe, requieren que su espectro funcional atienda substan​cialmente la recomposición de los intere​ses familiares, la educación orientativa y el servicio social.


Por ende, la perspectiva del dere​cho procesal sobre el fuero específico, la función de los jueces y su equipo colabo​rador y la misión de los abogados, debe modificarse con cambios de pensamiento y estructurales, donde debe avizorarse que el proceso es sólo un síntoma de un con​flicto familiar mucho más hondo, el que debe enfrentarse y resolverse en la medida de lo posible, pues hace a la tranquilidad del individuo, a la armonía familiar y a la paz social.


La búsqueda de soluciones en materia de Familia por medio de un Juz​gado Civil tal como hoy se encuentra es​tructurado en Gualeguay, afectan noto​riamente las situaciones familiares, pues en ellas el tiempo es vital, toda vez que el devenir histórico modifica situaciones, cambia a las personas por esa sola cir​cunstancia.


La existencia de tribunales especializados, técnicamente asesorados, contribuye a garantizar y consolidar la convivencia familiar y a resolver con ma​yor justicia y eficacia los conflictos fami​liares, tal como lo han sostenido el Primer Congreso Mundial sobre Derecho de Fa​milia (Acapulco, México, 1978) y el Con​greso Hispanoamericano de Profesores de Derecho (Salta, Argentina, 1983).
Hernán D. Vittulo.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia el proyecto pasa a la Comisión de Legisla​ción General.

4.4 - Incorporación al artículo 25º de la Ley de Presupuesto Nº 9879, la Planilla identificada como Anexo “A”; Planillas Anexas del Plan de Obras Públicas incor​porando la Obra: “Construcción y Equi​pamiento Hospital Bicentenario de Gua​leguaychú”.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Solicito el ingreso de un Proyecto por el cual se incorpora al artículo 25º de la Ley de Presupuesto Nº 9879, la Planilla identificada como Anexo “A” mediante la cual se modifican las Planillas Anexas del Plan de Obras Públi​cas aprobado, expediente 17.352, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Che​sini.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia queda reservado en Secretaría.

4.5 - Implementación de políticas en los Municipios para la ejecución del proceso de gestión integral de los residuos sólidos urbanos.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, solicito el ingreso de un Proyecto de Ley por el cual se promueve la imple​mentación de un proceso de gestión inte​gral de los residuos sólidos urbanos a es​cala provincial, expediente 9021, y que el mismo forme parte del Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Ghi​rardi y que forme parte del Orden del Día de la próxima sesión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia el proyecto pasa al Orden del Día de la próxima sesión.

4.6 - Donación de terreno al Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales de Villa Clara.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, que cuenta con despacho de Comi​sión, por el que se autoriza al Poder Eje​cutivo Provincial a donar al Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales de Villa Clara, un terreno de su propiedad, expediente 17.200.


Autorizado el ingreso, intereso que el mismo forme parte del Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Ghi​rardi y que forme parte del Orden del Día de la próxima sesión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia el proyecto pasa al Orden del Día de la próxima sesión.

4.7 - Autorización al PE para suscribir un Convenio con el Banco de la Nación Argentina.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, que viene en revisión de la Cámara de Diputados, donde se le han introducido modificaciones, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a suscribir un Convenio con el Banco de la Nación Ar​gentina para la constitución de un Fidei​comiso Financiero, a fin de dar solución al endeudamiento de los deudores del sector agropecuario de la Provincia con dicho Banco, expediente 9171.


Autorizado el ingreso, intereso que el mismo forme parte del Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Gaitán y que forme parte del Orden del Día de la próxima sesión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, el proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión con o sin despa​cho de Comisión.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 - Declaración de Interés Legislativo de la “Primera Marcha contra el Abuso Sexual Infantil”, desarrollada en Urdina​rrain.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara, de la “Primera Marcha Contra el Abuso Sexual Infantil”, que se realizó en Urdinarrain, expediente 9680.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el Senador Chesini; se requie​ren los dos tercios de votos de los Senado​res presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, se trata de declarar de Interés Legislativo, la “Primera Marcha Contra el Abuso Sexual Infantil”, que se realizó el 19 de noviembre en Urdinarrain, organizada por la Asociación Civil “Con los Gurises ¡NO!”.


Esta Asociación se formó un año atrás e integra el “Foro Infancia Robada”, de reciente creación en Gualeguaychú. Esta Asociación está integrada por hom​bres y mujeres de Urdinarrain y sus alre​dedores, movilizados ante el abuso físico, psíquico y sexual de niños, niñas y adoles​centes en esa zona.


Por tal motivo, pido a mis pares que me acompañen con su voto favorable para el presente proyecto.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

Reconsideración de Asuntos Entrados fuera de Lista.

Donación de inmueble para construcción de una Escuela en Crespo.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concor​dia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, solicito una reconsideración ya que hemos omitido el ingreso de un expe​diente.


Se había acordado en reunión de interbloques el ingreso y posterior trata​miento sobre tablas de este Proyecto de Ley, en revisión, que cuenta con despacho de la Comisión de Legislación General, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación de un inmueble para la construcción de una es​cuela en la ciudad de Crespo, expediente 17.329.


Luego de aprobada la reconsidera​ción, solicito su ingreso y posterior re​serva en Secretaría.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la moción de reconsideración formulada por el Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Solicitud de convocatoria al Colegio de Médicos Veterinarios, ante la creación de la Facultad de Médicos Veterinarios.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado en Secretaría un Proyecto de Co​municación por el que se solicita al Poder Ejecutivo convoque al Colegio de Médicos Veterinarios para que dé su opinión sobre la decisión de crear una Facultad de Vete​rinaria en la ciudad de Villaguay, expe​diente 9686.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Firpo; se requie​ren los dos tercios de votos de los Senado​res presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Es para solicitar que por Secretaría se lean los fundamentos de este proyecto.

Sr. Presidente (Taleb): Así se hará, señor Senador.

-Se leen nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, este Proyecto de Comunicación tiene su origen en el hecho de que el Presidente del Colegio de Veterinarios de la Provincia nos ha llamado, creo que a la mayoría de los veterinarios que formamos parte del Poder Legislativo, y creo que con razón a instancias que desde hace ya un tiempo se está hablando de la posibilidad de crear una Facultad de Veterinaria en la Provin​cia de Entre Ríos.


A mí me parece una cosa muy razonable y que nos interesa enormemente -y es lo que desde el Colegio nos transmi​ten- y han dejado una serie de informacio​nes sobre la importancia que tiene para la Organización Mundial de la Sanidad Ani​mal y las evaluaciones que se están haciendo, los congresos mundiales refe​rentes al futuro perfil que puede llegar a tener el médico veterinario profesional.


Lo que queremos con este pro​yecto -en tal sentido me interesaría tam​bién que alguno de los colegas legisladores veterinarios pueda expresar algo más- es que el Poder Ejecutivo que ha tomado parte en la inquietud para gestionar esta carrera de médico veterinario, escuche a esta otra parte.


También nos ha llamado la aten​ción que se ha consultado a un ingeniero agrónomo para diagramar la posible Fa​cultad de Veterinaria. Entonces, creemos nosotros que de alguna manera debemos idear -y valdría la pena por la importancia que tiene ya que desde la Constitución Provincial en su artículo 77º, en el primer párrafo, así se señala- una forma de parti​cipación dada la importancia otorgada a los Colegios Profesionales en cuanto a la vida de las distintas profesiones.


Por estos fundamentos, es que solicito que nos acompañen los colegas Senadores y, tal vez, algún colega veteri​nario quiera expresar su opinión.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, es para adherir a lo dicho por el señor Senador Firpo, mi colega veterinario, y realmente debo decir que su inquietud la tenemos los veterinarios de la Provincia desde hace mucho tiempo ya que hay mu​chísimos chicos que terminan la secundaria y que van a estudiar la profesión de mé​dico veterinario en las diferentes faculta​des en la República Argentina y realmente sería una satisfacción muy grande que nuestra Provincia tenga, como tiene otras carreras universitarias profesionales, la carrera de Medicina Veterinaria dentro del territorio.


Debo compartir total y absoluta​mente lo dicho por el señor Senador Firpo. A ningún veterinario se le ocurriría ir a plantear cómo debe ser la currícula de la carrera de Agronomía o de Abogacía. Me parece casi, no diría una falta de respeto, pero ya que lo dije, sostengo lo que acabo de decir: casi es una falta de respeto que otros profesionales de otras ramas vengan a intentar trabajar sobre esto.


Por eso, es que yo no firmé en un principio la comunicación, adherí después porque los Senadores la habían presentado ya. Pero debo expresar mi total adhesión a la comunicación y creo que es absoluta​mente pertinente que el Colegio de Médi​cos Veterinarios sea consultado al res​pecto.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.3 - Incorporación al artículo 25º de la Ley de Presupuesto Nº 9879, la Planilla identificada como Anexo “A”; Planillas Anexas del Plan de Obras Públicas incor​porando la Obra: “Construcción y Equi​pamiento Hospital Bicentenario de Gua​leguaychú”.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado el dictamen de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públi​cas, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que incorpora a la Ley de Presu​puesto la Obra “Construcción y Equipa​miento Hospital Bicentenario de Guale​guaychú”, expediente 17.352.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores pre​sentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Obras Públicas han considerado en revisión el Proyecto de Ley del que es autor el Poder Ejecutivo, por el cual se incorpora al artículo 25º de la Ley de Presupuesto Nº 9879, la planilla identificada como Anexo “A”, mediante la cual se modifican las planillas anexas del Plan de Obras Públicas aprobado y se incorpora la obra “Construcción y Equi​pamiento Hospital Bicentenario de Guale​guaychú”; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su apro​bación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1°: Incorpórase al artículo 25º de la Ley de Presupuesto Nº 9879 la Planilla identificada como -Anexo A- mediante la cual se modifican las Planillas Anexas del Plan de Obras Públicas aprobado.

Art. 2°: Incorpórase al Plan de Obras Públicas, la siguiente obra:

-Construcción y Equipamiento Hospital Bicentenario de la ciudad de Gualeguay​chú, por un monto total de pesos ciento sesenta y nueve millones novecientos ochenta y siete mil trescientos cincuenta y seis con setenta y tres centavos ($ 169.987.356,73), a financiar con recursos provenientes del Estado Nacional.

Art. 3°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 23 de no​viembre de 2009.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Osvaldo D. Chesini. Aurelio J. Suárez. Horacio R. Díaz. Jorge A. Ghirardi. Her​nán D. Vittulo.

	
	
	
	

	ANEXO "A"

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	OBRAS PÚBLICAS CON CRÉDITO PRESUPUESTARIO

	
	
	
	

	
	
	
	

	DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES
	
	
	

	Denominación de la Obra
	Código
	 Costo Total 
	 Crédito 2009 

	Nueva Escuela a crear - Rosario Tala – Tala
	PY 82 - OB 10
	 $  10.000,00 
	 $ 10.000,00 

	
	
	
	

	
	
	
	

	MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS
	 
	 
	 

	Denominación de la Obra
	Código
	 Costo Total 
	 Crédito 2009 

	Construcción Nuevo Edificio Ministerio de Economía - Calle Buenos Aires - Paraná
	PY 01 - OB 08
	 $ 1.000.000,00 
	 $  800.000,00 

	Remodelación Edificio Dirección General de Catastro - Calle Ilía - Paraná
	PY 01 - OB 09
	 $  900.000,00 
	 $  200.000,00 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	OBRAS PÚBLICAS SIN CRÉDITO PRESUPUESTARIO

	
	
	
	

	 
	 
	 
	

	DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES 
	
	

	Denominación de la Obra
	Código
	 Costo Total 
	

	Escuela Nº 103 "La Estrella"  - Colonia Nueva Montevideo – Uruguay
	PY 15 - OB 48
	 $ 400.000,00 
	

	E.P.N.M. Nº 79 "Dr. José Zubiaur" - Basavilbaso - Uruguay
	PY 34 - OB 67
	 $ 800.000,00 
	

	Escuela de Música – UADER - Paraná - Paraná
	PY 64 - OB 20
	 $ 500.000,00 
	

	E.P.N.M. Nº 67 "Gral. José María Paz" - Macia - Tala
	PY 82 - OB 09
	 $ 10.000,00 
	


Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, se trata concretamente de incorporar al plan de obras del Presupuesto 2009, la Obra y el Equipamiento del Hospital del Bicentenario de Gualeguaychú, el nuevo Hospital. El viejo Hospital se llama “Del Centenario”, éste se llamaría “Del Bicen​tenario”.


Es la misma obra de la cual hace unos meses en esta Cámara unánimemente hicimos un Pedido de Informes acerca del monto y características de la obra. Apro​vecho la oportunidad para decir que toda​vía no ha sido contestado.


Pero para nada queremos impedir que se avance en el financiamiento y la concreción de la obra, así que les pido a los señores Senadores que me acompañen con el voto positivo a este proyecto.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​sidera el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda sancio​nado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.4 - Donación de inmueble para cons​trucción de una Escuela en Crespo.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble en la ciudad de Crespo, expe​diente 17.329.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores pre​sentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 17.329, en revisión, del que es autor el Poder Ejecu​tivo, por el cual se autoriza al mismo a aceptar la donación de un inmueble ubi​cado en la ciudad de Crespo, Distrito Es​pinillo, Departamento Paraná, con una superficie total de 4.160 m2, conforme a plano de mensura Nº 174.631; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1°: Autorícese al Poder Ejecu​tivo, a aceptar la donación de un inmueble ubicado en la manzana Nº 241 de la planta urbana de la ciudad de Crespo, Distrito Espinillo, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, compuesto de 40,00 metros de frente sobre calle Sar​miento, con un contrafrente de 40,00 m sobre calle Güemes y 104,00 metros de fondo, lo que hace una superficie total de 4.160 m2 conforme plano de mensura Nº 174.631, dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta (1-2) al rumbo S 45º 00’ E de 40,00 m, lindando con calle Güemes (tierra ancho: 20,00 m).

Sureste: Recta (2-3) al rumbo S 45º 00’ O de 104,00 m, lindando con la Municipali​dad de Crespo.

Suroeste: Recta (3-4) al rumbo N 45º 00’ O de 40,00 m, lindando con calle Sar​miento (tierra - ancho: 19,85 m).

Noroeste: Recta (4-1) al rumbo N 45º 00’ E de 104,00 m, lindando con calle Lavalle (cerrada - ancho: 20,00 m).

Art. 2º: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites nece​sarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Art. 3°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 24 de no​viembre de 2009.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Carlos A. Garbelino. Raúl A. Taleb. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6

ORDEN DEL DÍA Nº 18

6.7 - Autorización al PE de concretar operaciones de un crédito, para financiar la construcción de viviendas comprendi​das en la Propuesta de Reconversión del Programa Federal Plurianual de Cons​trucción de Viviendas.

Consideración.

Alteración del Orden de los Asuntos.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 18, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, es para mocionar que el Orden del Día se altere en cuanto al tratamiento de los temas y que comencemos por el punto 7, expediente 17.247, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza a concretar las operaciones de un crédito, con el objeto de financiar la cons​trucción de unidades habitacionales, atento a que en el Recinto se encuentran personas que han concurrido para escuchar el de​bate sobre este tema.

Sr. Presidente (Taleb): Se va a votar la moción de alteración de tratamiento de los temas del Orden del Día, formulada por el señor Senador Strassera; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, pasamos a considerar el asunto número 7, expediente 17.247.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público y/o a emitir fondos públicos por hasta la suma de pesos doscientos ochenta millones ($ 280.000.000) mediante la participación en fideicomisos financieros u otras opera​ciones de crédito directos o indirectos, con el objeto de financiar la construcción de viviendas comprendidas en la Propuesta de Reconversión del Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas.

Art. 2º: Autorícese al Poder Ejecutivo de la Provincia y/o al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a ceder y transfe​rir en propiedad fiduciaria en forma irre​vocable al Fideicomiso Financiero que se constituya, los siguientes bienes:

a) Los derechos de cobro sobre los crédi​tos derivados de la adjudicación de las viviendas del Programa Federal Pluria​nual de Viviendas;

b) Las sumas de dinero provenientes de las cobranzas de los créditos, las que serán depositadas por el agente de cobro en la cuenta fiduciaria recaudadora;

c) Todos los fondos derivados de la inver​sión de los fondos líquidos.

Art. 3º: Autorícese al Poder Ejecutivo a ceder y transferir en propiedad fiduciaria las sumas que la Provincia en cualquier concepto tenga derecho a percibir del FONAVI, conforme la Ley Nacional Nº 24.464 y su adhesión en el orden provin​cial por Ley Nº 9013, que resulten necesa​rias para cubrir los montos requeridos para el pago de los VRD por hasta los importes que no hayan sido cubiertos por los activos fideicomitidos.


Para el caso de que los fondos FONAVI resulten insuficientes, se autoriza al Poder Ejecutivo a afectar en garantía las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias ratificado por Ley Nº 25.570 o el régimen que lo modifique o sustituya.

Art. 4º: Las afectaciones previstas en el artículo anterior operarán como garantía de las otras operaciones de crédito que se concreten de conformidad a la autoriza​ción otorgada por el artículo 1º.

Art. 5º: Autorícese al Poder Ejecutivo a efectuar las modificaciones presupuesta​rias que resulten necesarias para el cum​plimiento de lo dispuesto en la presente.

Art. 6º: Dispónese la exención del Im​puesto de Sellos de la Provincia para el o los contratos constitutivos del fideicomiso financiero y para todo otro documento y/o instrumento necesario para la operatoria prevista en la presente ley.

Art. 7º: Créase la “Comisión Bicameral de Control y Seguimiento de la Participa​ción de la Provincia de Entre Ríos en los Fideicomisos Financieros para la Cons​trucción de Viviendas”.


La Comisión Bicameral estará integrada por tres Diputados y tres Sena​dores designados por cada Cámara.

La Comisión creada tendrá las siguientes atribuciones y deberes:

1. Recabar del Poder Ejecutivo de la Pro​vincia, del IAPV y de todo organismo que intervenga en la ejecución de la presente ley, toda la información relacionada con la participación de la Provincia de Entre Ríos, en fideicomisos financieros u otras operaciones de crédito directos o indirec​tos, con el objeto de financiar la construc​ción de viviendas comprendidas en la Pro​puesta de Reconversión del Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas.

2. El órgano requerido deberá entregar la información en el plazo de diez días hábi​les administrativos desde que le fuera soli​citada.

3. El Poder Ejecutivo de la Provincia re​mitirá a la Comisión creada la rendición de cuentas documentada de la gestión del fiduciario, una vez que éste haga efectiva dicha rendición de acuerdo a lo previsto en el artículo 7.13 del “Contrato de Pro​grama Global de Fideicomisos Financieros de Viviendas”.

4. El Poder Ejecutivo de la Provincia in​formará a la Comisión Bicameral las con​diciones y montos de emisión de los valo​res representativos de deuda (VRD), entre ellos los intereses.

5. El Poder Ejecutivo de la Provincia in​formará a la Comisión Bicameral los honorarios y gastos percibidos y realiza​dos por el “Estructurador”, el “Fiducia​rio” y los “Agentes Colocadores”, por la estructuración, administración fiduciaria y la emisión de cada serie.

6. El Poder Ejecutivo de la Provincia in​formará a la Comisión Bicameral los ser​vicios de los títulos de la deuda, los gastos del fideicomiso y todos los intereses com​pensatorios, moratorios y punitorios que devengue la operación.

7. El Poder Ejecutivo de la Provincia in​formará a la Comisión Bicameral el des​tino de las inversiones de los bienes fidei​comitidos que efectúe el fiduciario.

8. El Poder Ejecutivo de la Provincia in​formará a la Comisión Bicameral todo contrato de locación, servicios y suminis​tros y facturas que concrete el fideicomiso, incluido la contratación de asesores finan​cieros, legales, impositivos, etc.

9. El Poder Ejecutivo de la Provincia in​formará mensualmente a la Comisión Bi​cameral la gestión de cobranza de los adquirentes que resulten beneficiarios de su programa de viviendas.

10. El Poder Ejecutivo de la Provincia informará en el plazo de treinta días co​rridos desde que entre en vigencia la pre​sente ley el cómputo y presupuesto de cada vivienda.

11. El Poder Ejecutivo de la Provincia informará a la Comisión Bicameral los mayores costos que se reconozcan a los constructores, y toda erogación que se realice fuera de las condiciones del pliego de la licitación, en el mes inmediato poste​rior a que se produzcan.

12. El Poder Ejecutivo de la Provincia informará a la Comisión Bicameral los criterios de adjudicación de la vivienda a los beneficiarios, en el plazo de diez días hábiles desde que éstos fueran reglamen​tados.

13. El Poder Ejecutivo de la Provincia informará a la Comisión Bicameral toda medida adoptada para lograr un mejor índice de cobranza de las cuotas que debe pagar cada beneficiario.
14. La Comisión Bicameral, dentro de su competencia, tendrá la facultad de adoptar toda otra medida destinada a lograr un mejor control de los fondos públicos in​vertidos en la presente operación.
Art. 8°: Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Sesiones, 4 de noviembre de 2009.

Busti. Taleb.
Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente: es difícil cuando uno tiene que fundamen​tar estos proyectos en los que son tan im​portantes tanto las obras como los montos, porque requieren un endeudamiento nota​ble para la Provincia. De todas maneras, ha habido una reducción de la pretensión original del Poder Ejecutivo, que fue vo​tada en nuestra Cámara de Diputados: de 397 millones de pesos, que creo que eran, quedó un total de 280 millones.


Acá hay tres puntos a considerar, a la forma de ver de nuestra Comisión que fue la que emitió el dictamen. Si bien habíamos pedido el tratamiento por los plazos que esto requiere, con o sin despa​cho de Comisión, porque fue un tema am​pliamente debatido y ampliamente cono​cido, incluso en la propia opinión pública, acá se chocan dos intereses desde el punto de vista de quienes tienen la necesidad y que son los actores principales de esta cuestión. Por un lado, no hay ninguna duda, si por aquí hay gente del Instituto sabe que hay alrededor de 15 ó 16.000 inscripciones, de necesidades concretas de gente que tienen las capacidades que exige el Instituto para poder obtener una vi​vienda en el Instituto de la Vivienda de Entre Ríos.


Por otro lado está una duda de los trabajadores, o un temor sobre la afecta​ción de garantías de los fondos de coparti​cipación nacional, que permite el funcio​namiento del Instituto, -entre otras cosas- que son fondos específicos también para la construcción de viviendas, y esto es total​mente razonable. De todas maneras, las 3.624 viviendas que se proponen en esta primera etapa, abarcan prácticamente la distribución territorial íntegra de nuestra Provincia, hace pensar que es, por lo me​nos por el momento, la única manera que tenemos de construir viviendas y de poder darle a nuestra sociedad mínimamente una solución a esta necesidad tan imperiosa que tiene una familia de tener una vivienda digna.


Aparte de todo esto, y si mal no recuerdo, en los tiempos que estaban mis compañeros y amigos, Aníbal Vergara y José Cáceres como Presidentes del Insti​tuto, me decían que en la construcción se manejan estos números, cada casa de las que hace IAPV equivale a dos trabajadores efectivos y dos trabajadores auxiliares, o sea que participan indirectamente en la construcción.


En este caso estamos hablando de 3.600 viviendas, por lo tanto, estamos hablando de la incorporación al mercado laboral, en una época de crisis, y si esto se realiza de la manera más enérgica y con mucha celeridad -como se pretende luego de ser aprobada esta ley aquí- incorporaría a casi 15 mil trabajadores de la construc​ción.


Este dato no es menor porque acá no se trata únicamente de construir vivien​das, dar una solución en ese sentido, sino que también se trata de incorporar y dar soluciones laborales a 15 mil trabajadores de la construcción. Repito, éste no es un dato menor, señor Presidente, porque acá suele ocurrir que los trabajadores son el último número, siendo la construcción, la madre de las fuentes de trabajo.


Usted sabe que, ahí trabaja el ca​mionero, el albañil, el arquitecto, pero también trabaja el compañero que no tiene otro tipo de posibilidad laboral, sino tra​bajar en tareas de ayudantía y demás que son muchos.


Estas modificaciones, que nosotros hemos reconsiderado, han tenido un am​plio debate de algunos Senadores en nues​tro bloque. También nos comprometimos a dictar una norma legal que proteja, de alguna manera, las fuentes de trabajo por​que entendemos, cómo no vamos a enten​der, la preocupación de los trabajadores.


Pero, también, la ley dice que para poner esto en funcionamiento, para recibir estos fondos, se debe tener un Instituto Autárquico. Precisamente, lo que se pre​tende con esta ley es salvaguardar la fuente laboral.


Además, me voy a referir a la responsabilidad absoluta que tendremos ambas Cámaras ya que se crea una Comi​sión Bicameral integrada por tres miem​bros de cada una de ellas con la responsa​bilidad de verificar, participar y exigir en todo lo que hace al proceso de licitación, adjudicación y marcha de los planes, y así poder corroborar, tener el control necesa​rio para que este dinero que va a poner la Provincia en este crédito que va a recibir, sea utilizado de la manera más correcta posible.


En síntesis, entendemos que es una ley complicada porque se trata de un en​deudamiento, que no se puede dilatar más tiempo, también entendemos que esto no cubre todas las expectativas, y por eso nos comprometemos a corregirlo con otra ley fuera de ésta, una ley -nobleza obliga- que la hemos conversado con el Senador Che​sini, fundamentalmente, y con todo el blo​que.


Por todo esto es que solicito a mis compañeros, a mis colegas, que acompa​ñen este proyecto para dotar de este ins​trumento al Poder Ejecutivo y al Instituto Autárquico Provincial de la Vivienda para poder realizar la operación que se pretende en este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Guale​guaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, efectivamente, como señalaba el Senador Gaitán, se trata del “Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas”, al cual se le añadía la palabra “reconver​tido”. Porque era un programa que el ex Presidente Néstor Kirchner había lanzado allá por el 2005 y del cual no se hicieron muchas viviendas.


Ese plan, señor Presidente, era con fondos de la Nación que no se devolvían desde las provincias, mientras que este plan es reconvertido porque cambia el financiamiento. Se convierte a partir de este nuevo plan en un crédito y exigen, como todo crédito, una garantía: primero, las cuotas de las viviendas, las cuotas que podamos recuperar de las viviendas; des​pués los Fondos FONAVI, los fondos que por ley la Provincia recibe para la refac​ción de viviendas y, por último, los fondos de la coparticipación nacional.


Esto, visto así, pareciera una bús​queda de resolver los temas de la vivienda -en realidad yo le doy otra lectura- la va​riante parte del Gobierno Nacional. Para mí se trata de una nueva forma de estable​cer un sistema unitario en la Argentina que consiste en determinar económicamente a las provincias y también a los municipios para que deban acatar las decisiones de la Nación y las políticas y las decisiones po​líticas que tiene el Gobierno de la Nación lo cual, a mi entender, es absolutamente grave.


No es la primera vez que esto pasa en la Nación Argentina y no por primera vez pasa con el Gobierno de Néstor Kirch​ner y con este Gobierno. Desde hace mu​chos años se vienen repitiendo estas con​ductas. Primero nos pasó con la educación y no nos pasaron los fondos; nos pasó con la salud y no nos pasaron los fondos. Hoy, nos están pasando las políticas de vivienda y en lugar de los fondos nos están dando créditos que tenemos que devolver.


Sobre esta cuestión, me gustaría hacer algunas otras consideraciones. Hay cosas que se desprenden de este proyecto que están muy bien y me gustaría señalar​las. Me parece muy bien que la ANSES invierta con garantías, porque la ANSES tiene que cuidar los recursos de los jubila​dos, de los actuales y de los futuros jubila​dos. Me parece bien que un organismo público invierta en los objetivos públicos, es decir, esto me parece acertado. Me parece bien que la ANSES genere activi​dad económica. Todos sabemos lo que significa la actividad de la construcción que, como lo señalaba antes el Senador Gaitán, es exponencialmente generadora de trabajo, de mano de obra.


Siempre he sido un crítico de los gobiernos que nos subsidian fondos que no tenemos que reintegrar pero para hacer grandes obras como las rutas -que está bien que las hagamos y todos las estamos disfrutando- pero uno ve obras centenarias en millones de pesos en este tipo de obras y cuando uno pasa por las obras ve doce, trece, quince empleados y no más. En cambio, cuando uno invierte cientos de millones de pesos en la construcción de viviendas pasa lo que señalaba el Senador Gaitán, hablamos de miles de puestos de trabajo. Por eso, siempre manifiesto que no entiendo por qué este Gobierno Nacio​nal tiene tanta predilección por esas gran​des obras -que las valoramos- pero que generan tan poca mano de obra y en la que los fondos no son reintegrables y estas obras, las de la construcción de viviendas, que generan tanta mano de obra y que además resuelven un problema social como es el de la vivienda, tenemos que reintegrar los fondos peso por peso y a una tasa que no es menor, que no es barata, que está por encima del catorce por ciento anual y éste es un tema que no es menor y que tenemos que considerar.


Me parece bien también, señor Presidente, que el Gobierno Entrerriano, que el Poder Ejecutivo, que nuestro Go​bernador impulse este tipo de medidas y este tipo de acciones y que quiera adherirse a este tipo de programas porque el señor Gobernador -como todos lo cono​cemos- sabemos que le debe interesar re​solver el problema de las miles de familias entrerrianas que necesitan una vivienda digna.


Me parece bien que Diputados haya hecho las intervenciones que hizo en el proyecto, que a mi entender, ha sido mejorado tangiblemente, como es el hecho de que haya cuidado el tema de los gastos administrativos que querían cargarle a la Provincia desde la Nación y que no son una cuestión menor. Eran, algunas veces, millonarios estos gastos.


También me parece bien, que hayan disminuido el monto del crédito de 398 a 280 millones. ¿Por qué? Porque se han tomado de las cifras, que en el 2010 están destinadas en el Proyecto de Presu​puesto para este tipo de cosas.


Me parece muy bien también, el tema de la Comisión Bicameral, es decir, una Comisión Bicameral, con muchísimas atribuciones -como señalaba el Senador Gaitán- muchísimas atribuciones para reci​bir informes y para intervenir, permanen​temente, en el seguimiento de este pro​yecto que no es sencillo, que es muy com​plejo y que muchos de los datos por los cuales muchos vamos a apoyar este pro​yecto, fueron dichos de palabra, no están en el proyecto. Aquí nosotros estamos autorizando un crédito, estamos autori​zando a adherir a un programa, a un fidei​comiso. Pero hay un montón de cuestiones que las tenemos tomadas apenas, o sea son compromisos verbales. Entonces, me pa​rece excelente que se haya creado esta Comisión Bicameral integrada por tres Senadores y tres Diputados, que tiene que seguir todo lo relativo a esta cuestión. Quizás existan muchas otras cuestiones que se pueden señalar como positivas.


Pero también, me gustaría plantear algunas cuestiones que, al menos a mí en términos personales, y uno ha charlado con los Legisladores del Cuerpo en gene​ral, y que no hablo por boca de todos, pero sí, por boca de algunos, que no nos cierran.


Me refiero a lo que señalábamos anteriormente, aquello de que el Gobierno Nacional nos transfiere el servicio, o la responsabilidad de dar viviendas a los entrerrianos y no nos transfiere los fondos. Antes, otros Gobiernos, lo hicieron con Salud y Educación. Esa cuestión, sincera​mente, es una cuestión que tenemos que revisarla. Creo que acá se intenta generar actividad económica a cualquier costo. Estoy hablando concretamente del costo de las viviendas, el costo que al menos ver​balmente, o periodísticamente, ha sido expresado; hay varias cifras dando vuelta. El IAPV reconoce 105 mil pesos, y quie​nes trabajan en el IAPV, en declaraciones públicas, nos han llegado a decir que los costos van a llegar alrededor de 130 mil pesos. Estamos hablando de que acá se incorporan los mayores costos, etcétera; lo cierto es que valdrían 130 mil pesos.


No tenemos que olvidarnos que estas viviendas tienen 44 m2, y que hace un mes atrás se terminaban en Gualeguay​chú, viviendas de 66 m2, que según me dijo la gente del gremio ATE, porque se trata del Barrio ATE II de Gualeguaychú, costaron alrededor de 70 mil pesos. Esta​mos hablando del 50 por ciento más de metros cuadrados por vivienda y estamos hablando de casi el doble de precio, de monto; esto no forma parte de esta ley.


Nosotros estamos votando, en esta ley, 80 mil pesos por vivienda. A esos montos se llega con subsidios de la Nación y otras cifras. Por eso éstas son las cues​tiones que tendremos que seguir deba​tiendo, a partir de la Bicameral. Hoy es​tamos votando 80 mil pesos por vivienda, que es un precio razonable.


Me parece que no cierra el tema de cómo va a ser el recupero, o al menos el tema del recupero de la cuota para que podamos pagar este crédito. Está charlado, hemos hablado de bancarización, de aque​llos que van a ser adjudicatarios de las viviendas, hemos hablado de montos im​portantes en los recibos de sueldos, para que justifiquen que podemos darle una vivienda que puedan pagar sí o sí el ciento por ciento, porque si no hacemos dicho recupero, vamos a estar poniendo en pro​blemas, primero a los Fondos FONAVI, vamos a poner en aprieto también al IAPV, que usa estos recursos para seguir sosteniendo los gastos anexos que hay alrededor de las viviendas, mayores cos​tos, etc., y vamos a poner en aprieto a los trabajadores que cobran sus sueldos de los Fondos FONAVI; y, finalmente, vamos a poner en aprieto a la coparticipación na​cional, que es el otro recurso del que se va a prender el fideicomiso para recuperar el dinero de este crédito y en definitiva se va a poner en aprieto al Gobierno Provincial y a sus arcas que es el que va a sufrir la disminución de la coparticipación y va a tener que darle al IAPV el dinero para que pague los sueldos y para que siga funcio​nando, porque esto no puede ser de otra forma.


Tampoco me cierra, señor Presi​dente, una cosa que valoro mucho y tengo que decirlo, que es el tema de la bicame​ral. Las bicamerales en el ámbito legisla​tivo no están funcionando, señor Presi​dente. Es decir, tenemos un desafío por delante, votar positivamente una ley, im​plementar una bicameral y comprometer​nos ciento por ciento con la actividad de la bicameral porque de ella va a depender la suerte y el futuro de este programa en Entre Ríos; y que esto no se convierte en pan para hoy y hambre para mañana por​que vamos a asegurar viviendas para un sector que no es el de menores recursos, pero quizás nos lleve en el futuro a que nuestra Provincia, comprometidos sus recursos, no pueda intervenir en cuestiones de vivienda para los que menos tienen y que también la necesitan.


Por lo tanto el tema de la bicame​ral es un desafío hacerlo de la forma más responsable y comprometida posible.


Decía anteriormente, que ponía​mos en riesgo los ingresos de los trabaja​dores, porque lo primero que cae, diga​mos, el dinero que tenemos de las cuotas no alcanza para cubrir la cuota del fidei​comiso es el dinero de los aportes del FONAVI de la Nación.


En función de esto, y es un tema que nos ha preocupado mucho, como lo señaló en dos oportunidades el Senador Gaitán en su disertación, lo hemos char​lado en el bloque y estamos seguro que el Senador por la Unión Cívica Radical nos va a acompañar, es en relación a un artí​culo que aparecía en una de las tres redac​ciones que ha tenido la ley, porque tuvo una primera presentación por parte del Ejecutivo, que fue considerada primera​mente por Diputados y Senadores, la gente de economía y del IAPV, lo cual generó una segunda redacción, que fue la que consideró Diputados y una tercera redac​ción que es el despacho que hoy estamos considerando. En la primera redacción, señor Presidente, había un artículo, el 4º al cual hacía referencia el Senador Gaitán, que decía lo siguiente: El Poder Ejecutivo Provincial, dentro del plazo de 60 días corridos desde que los fondos del FONAVI correspondientes a la Provincia cedidos en garantías, sean transferidos desde la Subsecretaría de Desarrollo Ur​bano y Vivienda a un fideicomiso finan​ciero -no al IAPV- constituido conforme a la operatoria del programa, remitirá -el Poder Ejecutivo Provincial- al IAPV igual importe mediante la transferencia de re​cursos de Rentas Generales de la Provin​cia.


Esto quiere decir, señor Presi​dente, que si no alcanza la plata del recu​pero de las cuotas de las viviendas, nos toman los dineros FONAVI y no va a haber dinero para pagar el sueldo de los trabajadores, el Poder Ejecutivo tomará ese dinero de Rentas Generales y lo depo​sitará en el IAPV.


Concretamente, lo que estamos proponiendo a todo el Cuerpo es que a este texto, lo estuvimos charlando con la posi​bilidad de incorporarlo hoy a la ley pero que la retrasaría, porque si le hacemos cambio volvería a la Cámara de Diputados y los tiempos no alcanzarían para sacarlo en tiempo y forma como nos están pi​diendo los plazos administrativos.


Estamos planteando, asumir el compromiso de convertir el texto de ese artículo que desapareció de la redacción, convertir ese artículo y el espíritu de ese artículo, o al menos, lo referente a asegu​rar el sueldo de los trabajadores. Es pri​mordial asegurar el sueldo de los trabaja​dores, lo discutiremos para convertirlo en ley, en Proyecto de Ley, votarlo en el Senado y trabajar, luego, en la Cámara de Diputados para que al menos los trabaja​dores del IAPV no sientan esa inseguridad de saber si a fin de mes se cobra o no se cobra.


Estamos seguros, señor Presi​dente, que ni nuestro Gobernador, ni nuestro Ministro de Economía van a dejar que esto pase. Pero, mejor que esto esté escrito y mejor que esto esté asegurado porque -vuelvo a repetir- está en juego la seguridad, la tranquilidad de la familia de los trabajadores del IAPV.


Con este marco, con algunas preocupaciones pero también con el anhelo de querer que en nuestra Provincia se construyan más viviendas, que se reactive la producción y, sobre todo, tratando de asegurar la tranquilidad para los trabajado​res del IAPV, es que personalmente voy a votar positivamente este Proyecto de Ley, acompañando a mis compañeros del Cuerpo.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, quisiera adelantar mi voto negativo a esta ley por algunos fundamentos que ya el Senador Chesini ha manifestado y com​parto sus preocupaciones.


Creo que la Provincia de Entre Ríos se merece más. A partir de esta dis​yuntiva que tenemos, deberíamos volver a encontrar ese rol federal que en algún momento tuvimos.


Desde hace muchísimos años en la Provincia se vienen haciendo casas, nunca recurrimos a créditos ni a fideicomisos, creo que esta particularidad que se da ahora la hace una situación coyuntural. Me da la sensación que comenzamos a perder la identidad como Provincia y, especial​mente, el Federalismo.


Así que quisiera, en cierta forma, no entrando en los detalles técnicos, pero la sensación que tengo es que estamos condenando hacia delante gran parte del patrimonio de la Provincia.

Sr. Presidente (Taleb): Informo a los señores Senadores que, al tratarse de un crédito corresponde -según el artículo 122º inciso 25 de nuestra Constitución Provincial- que la aprobación cuente con la mitad más uno de los votos afirmativos de los miembros de la Cámara; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º inclusive. El Art. 8º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda sancionado.


Señor Senador por el Departa​mento Federal, ¿quiere dejar constancia en el acta de su voto por la negativa?

Sr. Senador (Ruiz): Sí, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): Quede constancia en actas que el señor Senador por el De​partamento Federal ha votado por la nega​tiva.


En definitiva, queda sancionado el Proyecto de Ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.1 - Regularización y fiscalización del Sistema de Prestaciones de los Servicios de Ambulancias en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): A continuación, corresponde retomar el orden de la Sesión.


Por Secretaría se dará lectura del asunto número 1, expediente 8873.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado el Proyecto de Ley autoría del Senador Dr. Héctor José Strassera, por el cual se regula la presta​ción del Servicio de Ambulancias en la Provincia de Entre Ríos; y, por las razo​nes que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modifica​ciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Servicio de Ambulancias

Capítulo Primero:

De los Alcances y Definiciones.

Artículo 1º: Objeto. La presente ley tiene por objeto regular y fiscalizar el Servicio de Ambulancias dependiente de los secto​res de la seguridad social o empresas, personas jurídicas privadas dedicadas a la prestación del sistema de salud de la Pro​vincia de Entre Ríos.

Art. 2º: Servicio de Ambulancias. Se con​sidera “Servicio de Ambulancias” a la organización de recursos físicos y huma​nos brindados por personas jurídicas, empresas, instituciones privadas o de la seguridad social, coordinados para prestar atención extra hospitalaria y traslado sa​nitario terrestre de las personas que por su estado de salud así lo requieran y de ca​dáveres.

Art. 3º: El servicio de ambulancia deberá reunir y cumplir con los requisitos de cali​dad y seguridad exigidos por la presente, su reglamentación y normas complementa​rias. Los precios del mismo, deberán ser acordes a los fijados por la Obra Social Provincial. El precio a percibir por el servicio de ambulancia, cuando éste sea prestado a requerimiento del Estado Pro​vincial, no podrá ser superior al que el Instituto de la Obra Social de la Provincia de Entre Ríos -IOSPER- o el que lo reem​place en un futuro, abone a sus prestado​res por iguales servicios.


La habilitación importa la obligatoriedad de prestación del servicio a favor del Estado en caso de fuerza mayor o emergencia sanitaria.

Art. 4º: Autoridad de Aplicación. La Au​toridad de Aplicación de la presente ley estará representada, según la materia a aplicar por la Secretaría de Salud y por la Secretaría de Transporte de la Provincia, manteniendo cada una de ellas sus atribu​ciones inherentes a la competencia especí​fica.

Capítulo Segundo:

De las ambulancias.

Art. 5º: Ambulancia. Se considera ambu​lancia a la unidad o vehículo diseñado para el traslado de pacientes y provisión de atención sanitaria extra hospitalaria, que esté afectado a la prestación de los servicios definidos en este capítulo y que cumpla con los requisitos establecidos en la presente ley y la reglamentación corres​pondiente.

Art. 6º: Tipos de ambulancias: Las am​bulancias se clasifican según su destino en:

a. Unidades de Traslado;

b. Unidades Emergentológicas;

c. Unidades de Alta Complejidad (com​prenden Unidades Coronarias Móviles y Unidades de Terapia Intensiva Pediátrica y las que la Autoridad de Aplicación y/o el Decreto Reglamentario consideren inclui​das).


Las unidades señaladas deben reunir los requisitos y extremos que para cada categoría se establezca por vía re​glamentaria.

Art. 7º: Clasificación de prestaciones: Las prestaciones de los servicios de ambulan​cias se dividen en las siguientes catego​rías:

1) Servicio de Emergencias Médicas: Es la organización de recursos físicos y huma​nos coordinados para asistir en el lugar donde estén prestando el servicio, a pa​cientes en situaciones críticas con alta probabilidad de riesgo de vida o emergen​cia y a pacientes en circunstancias de riesgo de vida potencial o urgencias.
2) Servicio de Traslados Terrestres Pro​gramados: Es la organización de recursos físicos y humanos coordinados para im​plementar los traslados de pacientes de un lugar geográfico a otro, con distintos ni​veles de complejidad y en condiciones de seguridad acordes con el estado clínico del paciente transportado.
Los traslados terrestres se clasifican en:

a.- Traslado de pacientes de bajo riesgo: es el que se realiza en condiciones de es​tabilidad o compensación de los pacientes o cuando éstos se hallan afectados por patologías que no requieren elementos de soporte vital.

b.- Traslado de pacientes de alto riesgo: es el que se realiza en condiciones de se​guridad para pacientes en situaciones de inestabilidad hemodinámica, descompen​sación o con patologías que justifiquen a criterio médico un tratamiento diferencial.

c.- Emergencias médicas y catástrofes: es la organización que se ocupa de asistir a pacientes en situaciones críticas con riesgo de vida y en catástrofes.

d.- Servicio de consultas médicas domici​liarias: Es la organización de recursos físicos y humanos, coordinados para aten​der consultas médicas en el domicilio del paciente, en situaciones en que éste no presenta evidencias de riesgo de vida ni necesidad de concurrir a un centro de salud.

e.- Traslado de cadáveres.


La reglamentación establecerá la dotación médica y paramédica mínima que debe conformar el servicio de ambulancia en cada categoría.

Art. 8º: Habilitación. La Autoridad de Aplicación extiende el certificado de habi​litación sanitaria a todo vehículo desti​nado a integrar la flota de los servicios mencionados en el artículo 7º de la pre​sente, previa verificación técnica vehicular realizada por la Secretaría de Transporte de la Provincia.


Las habilitaciones se otorgan en forma individual a cada ambulancia por tipo y categoría.

Art. 9º: Requisitos para la Habilitación. Las ambulancias deben reunir los si​guientes requisitos para su habilitación:

a.- Características técnico-sanitarias que se establezcan por reglamentación;

b.- Verificación Técnica Vehicular con certificado de apto;

c.- Póliza de seguros que cubra los riesgos de responsabilidad civil, accidentes, inca​pacidad, muerte, lesiones a su personal en servicio, a los pacientes y acompañantes que transporte y a terceros;

d.- Certificado de libre deuda expedido por autoridad competente.

Art. 10º: Vigencia de la Habilitación. La habilitación se otorga por el término de (1) año y es renovable por períodos igua​les siempre que se satisfagan los extremos exigidos por la presente. Puede ser dejada sin efecto en cualquier momento si se comprobare que las ambulancias han de​jado de cumplir total o parcialmente con los extremos exigidos por esta normativa.


La periodicidad de la Verificación Técnica Vehicular de la ambulancia habi​litada es anual, con la certificación espe​cificada en el inciso b) del artículo 9º.


La inspección sanitaria de cada unidad, deberá realizarse por la Autoridad de Aplicación cada seis (6) meses.

Art. 11º: Condiciones. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, las ambulancias deben circular bajo las si​guientes condiciones generales:

a.- Identificar con caracteres claramente visibles, aplicados en la carrocería, el tipo y categoría de prestación que tiene por destino;

b.- Utilizar la sirena activada sólo cuando su uso obedezca al traslado desde o hacia la base o establecimiento asistencial, de pacientes encuadrados en los incisos b) y c) del artículo 7º;

c.- Observar las condiciones de higiene y limpieza y realizar las desinfecciones que se determinen por vía reglamentaria;

d.- Cumplir con las normas vigentes en materia de tránsito y seguridad;

e.- Estar provistas de equipos en perfecto estado de conservación y funcionamiento y medicamentos en cantidad y condiciones suficientes y acordes al servicio de su ca​tegoría.

Capítulo Tercero:

De las Empresas o Instituciones dedica​das al Servicio de Ambulancias.

Art. 12º: Licencia de Habilitación Sanita​ria. La instalación y funcionamiento de las empresas o instituciones dedicadas a la prestación del Servicio de Ambulancias, requiere de la correspondiente habilitación sanitaria, otorgada por la Secretaría de Salud de la Provincia.

Art. 13º: Requisitos: Para acceder a la licencia de habilitación sanitaria se deben reunir los siguientes requisitos:

a.- Acreditar los datos de identificación personal cuando se trate de personas físi​cas. Cuando las prestadoras sean perso​nas jurídicas, deben presentar copia fiel del estatuto constitutivo, del acta de desig​nación de autoridades y resolución actua​lizada de otorgamiento de personería;

b.- Constituir domicilio en la Provincia;

c.- Designar un Director Médico respon​sable;

d.- Disponer de una sede central indepen​diente o incorporada a un establecimiento de salud habilitado como tal;

e.- Poseer un sistema informático y de comunicaciones (adecuados a su capaci​dad operativa.);

f.- Consignar en libros de registro, que deberán estar rubricados por la Secretaría de Salud, los datos de las personas asisti​das, el lugar de retiro y destino de las mismas, el tipo de asistencia prestada, el personal que intervino en el servicio y el movimiento de las unidades móviles con indicación de día y hora;

g.- Proporcionar la nómina de las ambu​lancias y la dotación de personal de acuerdo a los tipos y categorías determi​nadas en los artículos 6º y 7º de la pre​sente.

Art. 14º: Obligaciones. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo precedente, las empresas o instituciones deben dar estricto cumplimiento a las siguientes obligacio​nes:

a.- Abonar las tasas y los derechos vigen​tes que resultaren aplicables;

b.- Comunicar a la Autoridad de Aplica​ción las altas y bajas de las ambulancias integrantes de su equipo o flota, la dismi​nución de su patrimonio, cambio de auto​ridades y otras circunstancias que puedan influir en el Servicio;

c.- Comunicar a la Autoridad de Aplica​ción, previo a su implementación, el cua​dro de precios, desagregado por tipo de prestación, así como las modificaciones que se produzcan;

d.- Contratar personal que cumpla con los requerimientos de aptitud psico-física, capacitación, documentación y todo otro requisito establecido en la presente y su reglamentación.

Capítulo Cuarto:

Del Personal de las Prestadoras el Servi​cio de Ambulancias.

Art. 15º: El personal de las entidades dedicadas a la prestación del Servicio de Ambulancias, deberá aprobar un examen psico-físico que se determinará por regla​mentación, como requisito de contrata​ción.


El personal deberá realizar los cursos de entrenamiento, capacitación o actualización que se establezcan por la norma reglamentaria.

Art. 16º: Conductores de Ambulancia. Los conductores de las unidades pertenecientes al servicio de ambulancia, deberán portar la siguiente documentación:

a.- Licencia de conductor, categoría pro​fesional;

b.- Certificado habilitante para el servicio de ambulancia, incluyendo el certificado de aptitud psico-física otorgado por la Autoridad de Aplicación;

c.- Pólizas de seguros y constancia de su vigencia;

d.- Constancia o certificado de habilita​ción del vehículo;

e.- Certificado de la dotación mínima, según lo determinado por el artículo 7º de la presente;

f.- Demás recaudos establecidos por la normativa de tránsito vigente.

Capítulo Quinto:

Funciones de la Autoridad de Aplica​ción.

Art. 17º: Registro de Prestadores. Créase en el ámbito de la Autoridad de Aplicación el registro de las empresas e instituciones dedicadas al Servicio de Ambulancias. Los datos y observaciones consignados en el registro se consideran, a todo efecto, in​formación pública.

Art. 18º: Inspecciones. La Autoridad de Aplicación realizará, en forma regular y sistemática, inspecciones para constatar el cumplimiento de lo dispuesto en los artí​culos 13º y 14º de la presente. La detec​ción de irregularidades dará lugar a las sanciones enumeradas en el artículo 20º de esta misma norma. El resultado de las inspecciones se asentará en el registro señalado en el artículo precedente.

Art. 19º: Sanciones. Las infracciones e irregularidades a lo dispuesto por la pre​sente ley, darán lugar a la aplicación de sanciones cuya escala y procedimientos se determinará en la reglamentación y que incluirán el apercibimiento, multas, y hasta la cancelación de la habilitación.

Cláusulas Complementarias:

Art. 20º: Todas aquellas personas físicas y jurídicas que al momento de entrar en vigencia la presente se hallaren realizando actividades comprendidas en los términos de este cuerpo legal tendrán un plazo de ciento ochenta (180) días para adecuarse a sus términos, contados a partir de la publicación.

Art. 21º: El Poder Ejecutivo, a través de la Autoridad de Aplicación, procederá a abrir el registro previsto en el artículo 17º de la presente, en el término de noventa (90) días de la publicación de la presente.

Art. 22º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley, dentro de los sesenta (60) días de su promulgación.

Art. 23º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de octu​bre de 2009.

Carlos A. Garbelino. César E. Melchiori. Victorio Firpo. Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, con este proyecto estamos regu​lando y fiscalizando el Servicio de Ambu​lancias en la Provincia de Entre Ríos de los sectores de la seguridad en general y también de los sectores o personas jurídi​cas relacionados con los sistemas de salud de la Provincia.


El desarrollo e incremento que ha tenido esta actividad en la Provincia es importante y han surgido muchas empresas que prestan este servicio. Aquí nosotros estamos hablando no sólo del servicio de emergencia, sino también del servicio de pacientes que deben trasladarse de una ciudad a otra para recibir algún tipo espe​cial de atención médica. El mejor ejemplo son aquellos pacientes que se deben reali​zar tratamientos de hemodiálisis que van a las ciudades donde se encuentran estos centros.


Estamos determinando y especifi​cando el servicio, cómo y quiénes son las personas que por intermedio de una habi​litación pueden prestarlo.


Determinamos la clasificación de servicio de estos vehículos que van a reali​zar en sus diferentes modalidades. Unifi​camos criterios para que todos estos vehí​culos sean habilitados por la Secretaría de Salud Provincial y cumplan todos con la misma normativa. Como ejemplo, pode​mos decir que todos ellos deben fijar do​micilio en la Provincia de Entre Ríos, identificar su personal, el acta constitutiva de la sociedad, personería jurídica, deben designar un Director Médico responsable del sistema.


Tenemos que destacar que todo su personal debe realizar cursos de capacita​ción y de actualización en las tareas que van a realizar.


La Autoridad de Aplicación de este Proyecto de Ley confeccionará un registro de empresas e instituciones dedi​cadas a la prestación de este tipo de servi​cios y la misma autoridad realizará en forma regular y sistemática las inspeccio​nes que quedarán asentadas en los regis​tros nacionales.


Señor Presidente, tengo que agradecer el trabajo que ha realizado la Comisión de Salud en esta ley, fundamen​talmente el doctor Melchiori quien ha tra​bajado en forma denodada por pulir todos los elementos que hicieron al mejora​miento de esta ley que es sumamente nece​saria, porque es una actividad que no está reglada e involucra a los sectores más vulnerables, que son aquellas personas que han perdido la salud y que luchan por re​cuperarla.


Por lo tanto, señor Presidente, voy a solicitar que esta ley, que tiene cinco capítulos, sea votada por capítulos cuando se lo haga en particular. Por estos funda​mentos es que voy a solicitar al Cuerpo que me acompañen en la votación de este Proyecto de Ley que es de mi autoría y en el que me han acompañado los señores Senadores Garbelino y Melchiori en la firma.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 22º. El artículo 23º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.2 - Solicitud de creación de un Centro de Evaluación y Monitoreo del Cambio Climático en Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 2, expediente 9595.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado el Proyecto de Comunicación del que es autor el señor Senador Ghirardi, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través del organismo correspondiente, considere la posibilidad de crear un Centro de Eva​luación y Monitoreo del Cambio Climático en Entre Ríos (CEMCCER); y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del organismo corres​pondiente, considere la posibilidad de crear un Centro de Evaluación y Monito​reo del Cambio Climático en Entre Ríos (CEMCCER).

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de octu​bre de 2009.

Carlos A. Garbelino. Victorio Firpo. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 - Solicitud de creación de Bibliotecas Infantiles en Hospitales de la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 3, expediente 9598.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado el Proyecto de Comunicación del que es autor el señor Senador Melchiori, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial interese a la Secretaría de Salud, para que en todos los Hospitales de la Provincia donde se brinde atención pediátrica, se conformen Biblio​tecas Infantiles atendidas por profesionales de la Psicología y/o de la Psicopedagogía; y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, interese a la Secretaría de Sa​lud para que en todos los Hospitales de la Provincia donde se brinde atención pediá​trica, se conformen Bibliotecas Infantiles atendidas por profesionales de la Psicolo​gía y/o de la Psicopedagogía.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de octu​bre de 2009.

Carlos A. Garbelino. Victorio Firpo. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Declaración de Interés Legislativo del Premio “La Espiga del Deporte”, otorgado por la Municipalidad de San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 4, expediente 9582.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el señor Senador Díaz, por el que se de​clara de Interés Legislativo el Premio “La Espiga del Deporte” que otorga anual​mente la Municipalidad de San Salvador, a través de la Coordinación Municipal de Deporte; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declárase de Interés Legislativo el Premio “La Espiga del Deporte” que otorga anualmente la Municipalidad de San Salvador, a través de la Coordinación Municipal de Deportes.

Segundo: Comuníquese al Presidente Mu​nicipal de la ciudad de San Salvador, Don Víctor Hugo Vilhem.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de octu​bre de 2009.

Jorge A. Ghirardi. Oscar R. Arlettaz. Santiago N. Gaitán. José L. Panozzo. Raúl A. Taleb. Héctor J. Strassera. Rubén E. Ruiz.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Declaración de Interés Legislativo del Concurso Fotográfico “Enfoca tu Mirada II”.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 5, expediente 9642.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el señor Senador Panozzo, por el que se declara de Interés Legislativo la realiza​ción del Concurso Fotográfico “Enfoca tu Mirada II”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental depen​diente del Consejo General de Educación; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el Con​curso Fotográfico “Enfoca tu Mirada II”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental dependiente de la Dirección de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

Segundo: Remítase copia de la presente a la Sra. Cristina Martínez, responsable del Programa Provincial de Educación Am​biental.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de octu​bre de 2009.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Carlos G. Schepens. Jorge A. Ghirardi. Victorio Firpo. Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Declaración de Interés Legislativo del Concurso “Letra Verde”.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 6, expediente 9643.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el señor Senador Panozzo, por el que se declara de Interés Legislativo la realiza​ción del “Concurso Letra Verde”, organi​zado por el Programa Provincial de Edu​cación Ambiental dependiente del Consejo General de Educación; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo el “Con​curso Letra Verde”, organizado por el Programa Provincial de Educación Am​biental dependiente de la Dirección de Planeamiento Educativo del Consejo Ge​neral de Educación.

Segundo: Remítase copia de la presente a la Sra. Cristina Martínez, responsable del Programa Provincial de Educación Am​biental.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de octu​bre de 2009.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Carlos G. Schepens. Jorge A. Ghirardi. Victorio Firpo. Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 - Autorización al PE para aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Municipio de Villaguay.
Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 8, expediente 9635.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 9635, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulada por la Municipalidad de Villa​guay, con destino a la construcción de un nuevo establecimiento educativo; y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconseja su aprobación en los tér​minos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorícese al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación for​mulado por la Municipalidad de Villa​guay, de un inmueble que según plano de mensura Nº 7.632, partida provincial Nº 101.470, se ubica en Provincia de Entre Ríos, Departamento Villaguay, Municipio Villaguay, planta urbana, manzana Nº 469, con domicilio parcelario en calle Landin esquina Paraguay, que consta de una superficie de 7.473,58 m2 (siete mil cuatrocientos setenta y tres con cincuenta y ocho metros cuadrados), ubicado dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta (1-2) amojonada S 89º 08’ E de 86,60 m lindando con calle Brasil.

Este: Recta (2-3) amojonada al rumbo S 0º 52’ O de 86,30 m lindando con calle Landin.

Sur: Recta (3-4) amojonada al rumbo N 89º 08’ O de 86,60 m lindando con calle Paraguay.

Oeste: Recta (4-1) amojonada al rumbo N 0º 52’ E de 86,30 m lindando con calle Poitevin.

Art. 2º: Este ofrecimiento de donación se aceptará con el cargo de que el inmueble objeto de la misma, sea destinado a la construcción de un nuevo Establecimiento Educativo, con el solo cargo de iniciar las obras dentro de los cuatro (4) años de la promulgación de la Ordenanza Nº 987 de fecha 13 de septiembre de 2007.

Art. 3º: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites nece​sarios para la efectiva transferencia de dominio, del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Art. 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

César E. Melchiori. Raúl A. Taleb. Hora​cio R. Díaz.
Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, éste es un Proyecto de Ley por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulado por la Municipalidad de Villaguay, destinado a la construcción de un nuevo edificio educa​tivo.


El mismo constará de una Escuela Primaria completa y también se está ges​tionando un Nivel Inicial para Jardín de Infantes.


Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.9 - Modificación del artículo 1º, de la Ley Nº 9873, de donación de inmueble al Gobierno Provincial, por parte de la Mu​nicipalidad de Basavilbaso.
Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 9, expediente 9634.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 9634 del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 9873 (referente a la aceptación en dona​ción de un inmueble formulada por la Mu​nicipalidad de Basavilbaso); y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1º de la Ley Nº 9873, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º: Autorícese al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la oferta de donación formulada por la Municipalidad de Basavilbaso, de un inmueble que según plano de mensura Nº 23.841, está ubicado en esta Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, ciudad de Basavilbaso, planta urbana, manzana Nº 58, lotes Nº 1, 2, 3, 4, 5, y 6 con una superficie de 6.000 m2 (seis mil metros cuadrados), e inscripta bajo matrí​cula Nº 115.229, dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Línea amojonada al rumbo S 45º E de 60,00 m lindando con calle Salta.

Sureste: Línea amojonada al rumbo S 45º O de 100,00 m lindando con lotes 7, 8, 9 y 10.

Suroeste: Línea amojonada (3-4) al rumbo N 45º O de 60,00 m lindando con calle Roque Sáenz Peña.

Noroeste: Línea amojonada al rumbo N 45º E de 100,00 m lindando con calle Suipacha.
Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

César E. Melchiori. Raúl A. Taleb. Hora​cio R. Díaz.
Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.10 - Ampliación del Ejido Municipal de Santa Elena.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 10, expediente 9609.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, del que es autor el Sr. Senador Ba​llestena, por el cual se amplía el Ejido Municipal de la ciudad de Santa Elena; y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Amplíase el Ejido Municipal de la ciudad de Santa Elena entre los si​guientes límites y linderos, desde el Norte entre los vértices 1 y 2 Camino General actual límite del Ejido del Municipio de Santa Elena hasta la intersección con Arroyo Quebracho y por éste, desde vér​tice 2 hasta vértice 3 intersección con lí​nea divisoria lindando con la Junta de Gobierno de El Quebracho; desde el Este por línea divisoria límite Este del plano de mensura Nº 25.127, mediante recta 3-4 al rumbo S 21º 15’ O de 2.155,28 m hasta intersección con Ruta de acceso a Santa Elena, por ésta, desde vértice 4 hasta vér​tice 5 intersección con Camino General límite actual del Ejido de Santa Elena, por éste, desde vértice 5 hasta vértice 6 inter​sección con Camino General y por éste, desde vértice 6 hasta vértice 7 todos lin​dando con la Junta de Gobierno de El Quebracho; desde el Sur por línea diviso​ria mediante rectas: 7-8 al rumbo N 6º 22’ O de 2.270,00 m; 8-9 al rumbo S 24º 17’ O de 22,00 m hasta intersección con arroyo sin nombre, las dos lindando con el plano de mensura Nº 22.458 y por el arroyo sin nombre hasta su desemboca​dura en el Río Paraná desde vértice 9 hasta vértice 10; por el Oeste con el Río Paraná desde vértice 10 hasta vértice 1.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de no​viembre de 2009.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.
Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, este proyecto intenta, por un lado, ampliar el Ejido Municipal de la ciudad de Santa Elena, habida cuenta de que ya la Municipalidad está prestando todos los servicios a los distintos contribuyentes y la idea es incorporarlos dentro del ejido para que la Municipalidad de esta manera pueda cobrar sus tasas, ya que se han instalado varias empresas, comercios y complejos turísticos, a los cuales se ve obligada a prestarles los servicios.


Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): Quería recordarle a todos los Senadores que ya está dando resultado en estas cosas la misión comer​cial que hemos hecho a Venezuela; creo que el Frigorífico va a trabajar de acuerdo a las ventas realizadas en sus mejores épo​cas. Así es que esta ampliación del ejido y de tantas cosas, incluso la promoción tu​rística de Santa Elena, merece que este proyecto sea aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concor​dia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, atento a que se han agotado todos los temas que teníamos para tratar y que​dando dos sesiones citadas para el miér​coles y jueves, voy a mocionar que las mismas sean levantadas.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Quedan debida​mente notificados los señores Senadores y quedan invitados a la audiencia que se realizará mañana a las 9 en el Recinto de esta Cámara, a los candidatos a Jueces de Instrucción en la ciudad de Paraná.


No habiendo más asuntos que tra​tar, se levanta la sesión.

-Eran las 21 y 15.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

